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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad Politécnica de Cartagena Escuela Técnica Superior de Ingeniería
Industrial

30013086

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Organización Industrial

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Organización Industrial por la Universidad Politécnica de Cartagena

NIVEL MECES

3|3

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ingeniería y Arquitectura No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARÍA ARÁNZAZU AZNAR SAMPER Vicerrectora de Estudios y Calidad

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MATHIEU KESSLER NEYER Rector

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

FRANCISCO DE ASÍS RUZ VILA Director de la Escuela Técnica Superior de Ingeniería Industrial

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Plaza del Cronista Isidoro Valverde, s/n 30202 Murcia 626395890

E-MAIL PROVINCIA FAX

rector@upct.es Murcia 968325700

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que

ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Murcia, AM 17 de abril de 2026

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Organización Industrial por
la Universidad Politécnica de Cartagena

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ingeniería y Arquitectura Ingeniería y profesiones
afines

Ingeniería y profesiones
afines

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad Politécnica de Cartagena

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

064 Universidad Politécnica de Cartagena

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

12 42 6

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad Politécnica de Cartagena
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

30013086 Escuela Técnica Superior de Ingeniería Industrial

1.3.2. Escuela Técnica Superior de Ingeniería Industrial
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

50 50
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TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 30.0 72.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 30.0

RESTO DE AÑOS 18.0 30.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.etsii.upct.es/pdfs/normas_progreso_permanencia_2013.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG5 - Capacidad para introducir cambios en el diseño del sistema productivo y logístico o su organización, dirección y gestión
como respuesta flexible a las variaciones del entorno competitivo.

CG6 - Capacidad para implicar a otros miembros de la organización en la orientación a la mejora continua a todos los niveles de
trabajo en el desarrollo de la función productiva y logística.

CG1 - Capacidad para diseñar, dirigir, gestionar, organizar y evaluar sistemas productivos y logísticos en empresas de diferentes
sectores, adecuados al entorno económico y bajo principios de eficacia, eficiencia, flexibilidad y mejora continua.

CG2 - Capacidad para definir las funciones de producción, compras, aprovisionamiento, suministro y logística en cualquier
organización, así como para plantear los necesarios mecanismos de coordinación verticales (entre los diferentes niveles jerárquicos
dentro de una misma área/departamento) y transversales (entre mismos niveles jerárquicos pero de diferentes departamentos) en el
ámbito de la ingeniería de organización.

CG3 - Capacidad para analizar, elegir y poner en funcionamiento las infraestructuras, los recursos, los sistemas de información y las
tecnologías de información y comunicaciones más adecuados que sirvan de apoyo al flujo de materiales en la empresa.

CG4 - Capacidad para estudiar e implantar métodos y técnicas que permitan evaluar el cumplimiento de los objetivos de calidad,
coste y servicio.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

T6 - Aplicar criterios éticos y de sostenibilidad en la toma de decisiones.

T7 - Diseñar y emprender proyectos innovadores.

T1 - Comunicarse oralmente y por escrito de manera eficaz.

T2 - Trabajar en equipo.

T3 - Continuar aprendiendo de forma autónoma.

T4 - Utilizar con solvencia los recursos de información.

T5 - Aplicar a la práctica los conocimientos adquiridos.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Definir las funciones de producción, compras, aprovisionamiento y logística en cualquier organización.

CE2 - Realizar análisis estadísticos de datos industriales.

CE3 - Diseñar modelos matemáticos de ayuda a la toma de decisiones utilizando técnicas heurísticas y de optimización.

CE4 - Estudiar, evaluar y mejorar diferentes métodos de trabajo; emplear las técnicas de medición de tiempos para el
establecimiento de estándares de trabajo.

CE5 - Interpretar la información financiera y aplicar los diferentes modelos de costes para la toma de decisiones empresariales.

CE6 - Aplicar las variables del marketing-mix de acuerdo con el comportamiento de compra de los agentes que intervienen en los
mercados industriales.

CE9 - Realizar el diagnóstico estratégico de la empresa e identificar las diferentes ventajas competitivas del mercado.
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CE12 - Incrementar la eficiencia de la cadena de suministro optimizando los flujos internos y externos de información y materiales,
adecuando ésta a las nuevas exigencias y tendencias del mercado.

CE_TFM - Capacidad para la realización, presentación y defensa de un ejercicio original realizado individualmente, ante un
tribunal universitario, consistente en un proyecto integral de Ingeniería de naturaleza profesional en el que se sinteticen las
competencias adquiridas en las enseñanzas.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Acceso

De acuerdo con el artículo 16 del Real Decreto 1393/2007, de Ordenación de las Enseñanzas Universitarias oficiales, el acceso a las enseñanzas del
título de Máster se puede realizar por las siguientes vías:

a) Podrán acceder los estudiantes que estén en posesión de un título universitario oficial español. A la luz de la disposición adicional cuarta de dicho
decreto, esto se aplica tanto a los Licenciados, Ingenieros y Arquitectos como a los Diplomados, Ingenieros Técnicos y Arquitectos Técnicos.

b) Podrán acceder los estudiantes que estén en posesión de un título expedido por una institución de educación superior del Espacio Europeo de Edu-
cación Superior que faculte en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de máster.

c) Podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la homologación
de sus títulos, previa comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes títulos uni-
versitarios oficiales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado.

De acuerdo con el artículo 6 del de los Estudios Oficiales Universitarios de Máster y Doctorado de la Universidad Politécnica de Cartagena, la solici-
tud de comprobación de nivel de formación equivalente se gestionará en la Sección de Postgrado, quien solicitará un informe técnico a las Comisiones
Académicas de Máster. La resolución de admisión corresponderá a la comisión del Consejo de Gobierno de la UPCT competente en temas de ense-
ñanzas oficiales de Máster. La solicitud y la documentación acreditativa a aportar por los candidatos se tramitarán en la forma que se establezca en las
normas e instrucciones de admisión y matrícula para cada Curso Académico.

Perfil de ingreso

Se considera adecuado que el estudiante que acceda a los estudios del Máster en Organización Industrial, esté en posesión de un título de Grado que
habilite para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico Industrial (Grado en Ingeniería Eléctrica, Grado en Ingeniería Electrónica y Automática In-
dustrial, Grado en Ingeniería Mecánica y Grado en Ingeniería Química). También se consideran adecuados aquellos estudiantes que estén en pose-
sión de un título de Grado de la rama industrial sin atribuciones profesionales (Grado en Tecnologías Industriales, Grado en Ingeniería en Diseño In-
dustrial y Desarrollo de Productos, etc.). Para finalizar, también presentan un perfil de ingreso adecuado aquellos estudiantes que estén en posesión
de la titulación de Ingeniero Industrial, Ingeniero en Automática o cualquier otra titulación de ciclo largo de la rama de la Ingeniería Industrial, pertene-
ciente a las anteriores ordenaciones del sistema universitario español.

Criterio de acceso

De acuerdo con el artículo 6 del Reglamento de los Estudios Oficiales de Máster y Doctorado de la Universidad Politécnica de Cartagena, para acceso
en un Máster se requiere:

· Estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una institución de educación superior del Espacio Europeo de Educación Superior
(EEES) que faculte en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de máster.

· Los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al EEES podrán acceder a los estudios oficiales de máster sin necesidad de homologar sus títulos. Previa-
mente, la Universidad deberá comprobar que acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes títulos universitarios oficiales españoles y que la
titulación obtenida faculta, en el país expedidor del título, para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por esta vía no implicará en ningún caso la homo-
logación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar las enseñanzas de máster. Para el acceso a
los estudios de máster, quienes acrediten poseer un título extranjero no homologado en España deberán solicitar, con antelación al proceso de admisión, la com-
probación del nivel de formación equivalente de sus estudios con una de las titulaciones oficiales españolas. La solicitud de comprobación de nivel de formación
equivalente se resolverá, previo informe favorable de la Comisión Académica responsable de los estudios, por la Comisión del Consejo de Gobierno de la Uni-
versidad Politécnica de Cartagena competente en temas de enseñanzas oficiales de máster, en adelante, la Comisión de Postgrado. La solicitud y la documenta-
ción acreditativa que deben aportar los candidatos se tramitarán en la forma que se establezca en las normas e instrucciones de admisión y matrícula para cada
curso académico.

Condiciones de admisión

Estas condiciones se establecen según lo establecido el artículo 7 del Reglamento de los Estudios Oficiales de Máster y Doctorado de la Universidad
Politécnica de Cartagena, en el que se indica:

La admisión en un máster o periodo formativo de programa de doctorado se decidirá conforme a las normas e instrucciones de admisión y matrícula
que se dicten para cada curso académico por resolución rectoral.

Los Centros responsables establecerán los criterios de baremación y selección de las solicitudes de admisión de estudiantes, previamente al periodo
de preinscripción del alumnado y según lo aprobado en la memoria del plan de estudios verificado. Dichos criterios deberán remitirse al vicerrectorado
que tenga las competencias de los estudios respectivos de la Universidad Politécnica de Cartagena con la antelación debidamente indicada en el cur-
so académico.
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Los estudiantes presentarán una solicitud de admisión a las enseñanzas oficiales de máster a través de los medios que la Universidad Politécnica de
Cartagena disponga cada curso académico. El Centro al que esté adscrito el programa resolverá acorde a los criterios de admisión y de baremación
publicados. A partir de entonces, los estudiantes admitidos podrán formalizar su matrícula en la forma, plazos y con los requisitos que se establezcan
en las normas e instrucciones de admisión y matrícula que, a estos efectos, se aprobarán mediante resolución del Rector o Rectora para cada curso
académico. En el caso de los periodos formativos de programas de doctorado se aplicará el mismo procedimiento excepto que la resolución corres-
ponderá al Presidente o Presidenta de la Comisión de Doctorado.

En el caso de estudiantes con necesidades educativas especiales derivadas de discapacidad, los servicios de apoyo y asesoramiento de la Universi-
dad Politécnica de Cartagena evaluarán la necesidad de posibles adaptaciones curriculares, itinerarios o estudios alternativos.

La admisión no implicará, en ningún caso, modificación alguna de los efectos académicos y, en su caso, profesionales que correspondan al título pre-
vio de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar enseñanzas de máster o periodo formativo de doctora-
do.

Las solicitudes de admisión y matrícula que estén fuera de los plazos oficiales establecidos, así como las modificaciones en matrículas ya realizadas,
deberán ir motivadas. Tras el análisis de éstos, el Director o Directora, Decano o Decana de Centro podrá autorizar o denegar la solicitud, resolución
que podrá ser reclamada ante el Rector o Rectora de la Universidad Politécnica de Cartagena. En cualquier caso la admisión de matrícula que se es-
tablezcan en cada uno de los cursos académicos, de tal manera que se garantice la coherencia académica y secuenciación de los estudios para que
puedan alcanzarse eficazmente los objetivos del plan de estudios.

a) El Director o Directora, Decano o Decana del Centro responsable o el Presidente o Presidenta de la Comisión de Doctorado podrá acordar la admi-
sión condicionada a un máster o periodo formativo de programa de doctorado, respectivamente, previo informe de la Comisión Académica responsable
del mismo, en los siguientes supuestos:

· Cuando se encuentre en trámite la acreditación de la comprobación de nivel de titulados extranjeros no homologados ajenos al EEES.

· Cuando la Comisión Académica del Centro dictamine la necesidad de la superación de formación adicional como requisito para el acceso al máster o periodo
formativo de doctorado.

· Cuando la Comisión Académica del programa de doctorado dictamine la necesidad de la superación de formación adicional como requisito para el acceso al pe-
riodo formativo de doctorado.

· Cuando se requiera al interesado para la aportación de documentos, su traducción o legalización por vía diplomática.

En el caso de que no se cumplieran las condiciones establecidas en la resolución de admisión condicionada quedarán anuladas todas las actuaciones,
y en todo caso, antes de la generación de actas de las asignaturas en la que esté condicionalmente matriculado. Con el objetivo de que el o la estu-
diante proveniente de otros sistemas de educación pueda acreditar los conocimientos lingüísticos para el normal desarrollo de sus estudios, el Centro
(Comisión Académica del programa de doctorado en el caso de periodos formativos) podrá establecer, como criterio adicional para la admisión, la ob-
tención de una puntuación mínima en una prueba de idioma. Esta prueba de idioma deberá tener como finalidad comprobar las aptitudes lingüísticas
para el correcto seguimiento de los estudios.

La admisión estará condicionada a la presentación de la documentación acreditativa, en el caso de estudiantes que estén pendientes de la formaliza-
ción de la documentación justificativa o de otros requisitos administrativos (legalización de documentos extranjeros, traducción de documentos, etc.).
Como norma general, el plazo máximo para la acreditación del cumplimiento de estos requisitos tendrá que ser antes del final del periodo de matrícula
correspondiente.

En relación a los criterios de admisión con demanda superior a la oferta

Para la admisión al máster se seguirán con carácter general las condiciones establecidas en el Artículo16 del RD1393/2007. En cuanto a los requisitos
específicos y criterios de valoración de méritos que se señalan en el Artículo 17, el Máster Universitario en Organización Industrial en el caso de que la
demanda superé a la oferta, se establece una determinada prioridad de admisión de acuerdo con la titulación previa (en este caso, de mayor a menor
prioridad se establece):

1. Estén en posesión de un título de Grado que habilite para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico Industrial (Grado en Ingeniería Eléctrica, Grado en In-
geniería Electrónica y Automática Industrial, Grado en Ingeniería Mecánica y Grado en Ingeniería Química).

2. Estén en posesión de un título de Grado de la rama Industrial sin atribuciones profesionales (Grado en Ingeniería en Diseño Industrial y Desarrollo de Productos,
etc.).

3. Estar en posesión de la titulación de Ingeniero Industrial, Ingeniero en Automática o cualquier otra titulación de ciclo largo de la rama de la Ingeniería Industrial,
perteneciente a las anteriores ordenaciones del sistema universitario español.

4. Estar en posesión de una titulación de Ingeniería Técnica de la rama industrial con atribuciones profesionales.
5. Estar en posesión de una titulación de Ingeniería Técnica de la rama industrial sin atribuciones profesionales.
6. La Comisión Académica de la titulación podrá permitir el acceso de cualquier otro titulado que cumpla con los requisitos establecidos legalmente, una vez anali-

zado su situación particular.

En todos los casos, se utilizará como criterio de valoración la nota media indicada en los apartados e) y f) del artículo 55 del Real Decreto
1892/2008 o criterio análogo en su caso, para ordenar las diferentes solicitudes dentro de cada uno de puntos indicados anteriormente.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

Se establecen los siguientes:

1. La Universidad dispone de un Servicio de Estudiantes y Extensión Universitaria (SEEU) en el que se informa a los alumnos universitarios y al resto
de la comunidad universitaria sobre normativa y planes de estudio de la UPCT, ofreciendo a su vez información detallada sobre:

- Ingreso en la Universidad.

- Cursos de verano nacionales e internacionales.

- Convocatorias sobre: ayudas, premios, concursos, certámenes, etc.

- Congresos, seminarios, jornadas, etc.

- Convocatoria de Becas.
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Este servicio recoge información académica (normas, planes de estudio¿) de todas las universidades españolas, públicas y privadas. Además, aporta
información complementaria sobre becas, prácticas en empresa o estudios en el extranjero.

Otras funciones son:

- Centralizar las demandas de Información que se soliciten vía Internet

- Realizar programas de información universitaria, en colaboración con la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

2. La Secretaría de Gestión Académica de la ETSII ofrece a los alumnos toda la información relevante referida a los trámites administrativos de matrí-
cula: Orientación sobre reconocimiento de créditos / convalidaciones, solicitudes de beca, etc¿

3. La ETSII tiene implantado un programa de integración tanto por actividades y jornadas como de difusión de normativa propia cuyo objetivo básico es
mejorar la calidad académica del Centro mediante la orientación a los nuevos alumnos en su primer año como universitarios, favoreciendo su adapta-
ción en este nuevo entorno. Como objetivos específicos, se persiguen los siguientes:

- Integrar a los estudiantes en la vida universitaria de una manera más efectiva.

- Fomentar su participación en la Escuela, haciéndoles conocedores de su estructura y servicios.

- Contrarrestar la gran desinformación previa del alumno, o que pueda adquirir en el Centro (presentación de estadísticas de asignaturas, información
sobre intensificaciones, salidas profesionales o becas de movilidad)

- Estimular el desarrollo de estrategias y recursos de aprendizaje (nuevos métodos de estudio y favorecer que el alumno adquiera conocimiento de los
recursos formativos extracurriculares y extra-institucionales)

- Aconsejar e informar al estudiante respecto a la configuración de su currículo formativo.

- Informar al estudiante sobre dónde conseguir información académica y administrativa.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 13,5

Podrán ser objeto de reconocimiento los créditos obtenidos por los estudiantes en otras enseñanzas oficiales de
máster del ámbito de la ingeniería industrial, en función de la relación entre las competencias desarrolladas en di-
chos títulos y las competencias recogidas en el plan de estudios objeto de esta Memoria.

Asimismo, serán objeto de reconocimiento los créditos obtenidos por los estudiantes en enseñanzas de segundo ci-
clo de Ingeniero en Organización Industrial de ordenaciones anteriores a la actual. La Comisión Académica del títu-
lo determinará, en cada caso, los criterios específicos para este reconocimiento en función de los contenidos de las
asignaturas de las titulaciones de origen y las competencias y contenidos recogidas en este plan de estudios.

La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida, por una única vez, en forma de crédi-
tos que computarán a efectos de la obtención de un título oficial. Será la Comisión Académica del Máster la encar-
gada de informar la propuesta de reconocimiento de dichos créditos por materias del plan de estudios, siempre que
quede acreditada que dicha experiencia conlleva la adquisición de las competencias asociadas a las materias objeto
de reconocimiento. Se dará prioridad al reconocimiento de prácticas externas.

Las normas referidas a la transferencia y reconocimiento de créditos en las enseñanzas de Máster de la UPCT vie-
nen recogidas en el artículo 10 del "Reglamento de Estudios Oficiales de Máster y Doctorado de la UPCT", apro-
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bados por Consejo de Gobierno el 13 de Abril de 2011 y modificados por el Consejo de Gobierno de 11 de Julio de
2012

(http://www.upct.es/contenido/estudios_postgrado/documentos/Reglamento_M
+D_Modificado_Consejo_Gobier_11-7-2012.pdf)

cuyo contenido literal se cita a continuación.

Artículo 10. Reconocimiento y transferencia de créditos en las enseñanzas de máster y periodos formativos de pro-
gramas de doctorado

1. Se entiende por reconocimiento la aceptación por una Universidad de los créditos que, habiendo sido obtenidos
en unas enseñanzas oficiales, en la misma u otra Universidad, son computados en otras distintas a efectos de la ob-
tención de un título oficial. Asimismo, podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñan-
zas superiores oficiales o en enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos, a los que se re-
fiere el artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

2. La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida, por una única vez, en forma de cré-
ditos que computarán a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada
con las competencias inherentes a dicho título.

En todo caso no podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los Trabajos de Fin de
Máster.

3. El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de en-
señanzas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de créditos que
constituyen el plan de estudios de máster. El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los mis-
mos por lo que no computarán a efectos del baremo del expediente.

No obstante lo anterior, los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de recono-
cimiento en un porcentaje superior al señalado en el párrafo anterior o, en su caso, ser objeto de reconocimiento en
su totalidad siempre que el correspondiente título propio haya sido extinguido y sustituido por un título oficial. A tal
efecto, en la memoria de verificación del nuevo plan de estudios propuesto y presentado a verificación se hará cons-
tar tal circunstancia según se desarrolla en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, modificado por el Real De-
creto 861/2010, de 2 de julio.

4. En todo caso, se deberá incluir y justificar en la memoria de los planes de estudios que presenten a verificación
los criterios de reconocimiento de créditos a que se refiere este artículo.

5. La transferencia de créditos implica que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñan-
zas seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales regula-
das a partir del Real Decreto 1393/2007, del mismo nivel académico cursadas y con anterioridad, en la misma u otra
Universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial. Todos los créditos obtenidos por el o la es-
tudiante en enseñanzas oficiales en cualquier Universidad, los transferidos, los reconocidos y los superados para la
obtención del correspondiente título, serán incluidos en su expediente académico acorde a la legislación vigente.

6. Los alumnos matriculados en un máster o periodo formativo de programa de doctorado podrán solicitar el recono-
cimiento de créditos a la Dirección del Centro responsable o a la Comisión de Doctorado de la Universidad, respecti-
vamente. Las Comisiones Académicas competentes informarán sobre estas solicitudes al órgano responsable de la
Universidad Politécnica de Cartagena quien podrá reconocer créditos siempre que cumplan los apartados anteriores
y guarden relación con el título en el que se desean reconocer los créditos.

Asimismo, los Licenciados, Arquitectos e Ingenieros, titulados conforme a planes de estudio previos al Real Decre-
to 1393/2007, de 29 de octubre, podrán ver reconocidos parte de los créditos de los programas de máster o periodos
formativos de programas de doctorado que cursen, teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y los
conocimientos derivados de las enseñanzas cursadas en los segundos ciclos de sus titulaciones de origen y los pre-
vistos en las enseñanzas solicitadas.

7. En el caso de que el reconocimiento de créditos para estudios de máster sea repetitivo, se establecerán tablas de
reconocimiento entre estos planes de estudio, que deberán ser propuestas por las Comisiones Académicas de los
Centros y aprobadas en Consejo de Gobierno de la Universidad Politécnica de Cartagena. Para el caso de los perio-
dos formativos de programas de doctorado, la propuesta de la Comisión Académica será aprobada por la Comisión
de Doctorado.
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8. El procedimiento y la documentación a aportar para la solicitud del reconocimiento de créditos será el establecido
en las normas e instrucciones de admisión y matrícula antes de cada curso académico.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

No procede
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clase en aula convencional: teoría, problemas, casos prácticos, seminarios, etc.

Clase en laboratorio: prácticas.

Clase en campo o aula abierta (visitas técnicas, conferencias, etc.).

Clase en aula de informática: prácticas.

Actividades de evaluación continua en horario lectivo.

Actividades de evaluación final y continua fuera de horario lectivo.

Tutorías.

Trabajo del estudiante: estudio o realización de trabajos individuales o en grupo.

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral con apoyo de TICs

Prácticas de campo, laboratorio, aula de informática o planta piloto

Resolución de ejercicios y problemas

Evaluación continua

Aprendizaje Basado en Problemas

Estudios de caso con aprendizaje autónomo

Aprendizaje por proyectos

Aprendizaje mediante trabajo cooperativo

Apoyo del proceso de aprendizaje mediante el Aula Virtual

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Prueba oficial individual

Pruebas intermedias de evaluación continua

Evaluación de prácticas, visitas y seminarios a partir de las memorias e informes correspondientes

Resolución de casos, cuestiones teóricas, ejercicios prácticos o problemas propuestos por el profesorado

Exposición y defensa de trabajos individuales y de grupo

Preparación de seminarios y debates científicos

Asistencia y participación en clases y prácticas

Asistencia a seminarios y visitas a empresas

Otras actividades de evaluación

5.5 NIVEL 1: Módulo obligatorio

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: DIRECCIÓN DE SISTEMAS PRODUCTIVOS.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Dirigir grupos de trabajo, asegurando la integración de los miembros y su orientación a un rendimiento elevado.

· Integrar conocimientos, capacidades y recursos disponibles para abordar situaciones nuevas o complejas (simulaciones).

· Diseñar y emprender proyectos innovadores que impliquen una decisión social.

· Dominar la problemática básica de la dirección de una planta de producción.

· Seleccionar proveedores y gestionar el inventario.

· Determinar todos los factores que influyen sobre la Planificación de la Producción, tanto a nivel externo como interno e Identificar el problema de asignación de
recursos globales (capacidades productivas, necesidades de recursos humanos, y almacenes), mediante Planificación Agregada.

· Realizar un plan maestro de producción.

· Desarrollar la metodología de Planificación de Requerimientos de Materiales (MRP) y alcanzar habilidades suficientes para la aplicación de un procedimiento
MRP (cálculo de necesidades y lotificación).

· Conocer la problemática de programación y control de la producción y relacionar dicha problemática con las distintas configuraciones de los sistemas de produc-
ción.

· Implantar un sistema de producción basado en las filosofías JIT y Lean.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Sistemas productivos. Gestión de compras e inventarios. Sistemas de planificación a largo y medio plazo. Programación de la producción. Sistemas
Just In Time y Lean.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para diseñar, dirigir, gestionar, organizar y evaluar sistemas productivos y logísticos en empresas de diferentes
sectores, adecuados al entorno económico y bajo principios de eficacia, eficiencia, flexibilidad y mejora continua.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T7 - Diseñar y emprender proyectos innovadores.

T2 - Trabajar en equipo.

T5 - Aplicar a la práctica los conocimientos adquiridos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Definir las funciones de producción, compras, aprovisionamiento y logística en cualquier organización.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase en aula convencional: teoría,
problemas, casos prácticos, seminarios,
etc.

58 100

Actividades de evaluación continua en
horario lectivo.

2 100

Actividades de evaluación final y continua
fuera de horario lectivo.

3 100

C
SV

: 9
82

48
52

54
81

70
25

79
15

70
68

3 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=982485254817025791570683


Identificador : 4315343 Fecha : 22/04/2026

12 / 51

Tutorías. 2 50

Trabajo del estudiante: estudio o
realización de trabajos individuales o en
grupo.

115 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral con apoyo de TICs

Resolución de ejercicios y problemas

Evaluación continua

Aprendizaje Basado en Problemas

Estudios de caso con aprendizaje autónomo

Apoyo del proceso de aprendizaje mediante el Aula Virtual

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba oficial individual 50.0 70.0

Evaluación de prácticas, visitas y
seminarios a partir de las memorias e
informes correspondientes

0.0 20.0

Exposición y defensa de trabajos
individuales y de grupo

20.0 40.0

NIVEL 2: ESTADÍSTICA INDUSTRIAL.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Realizar búsquedas avanzadas de recursos, analizar los diferentes recursos disponibles y seleccionar los que sean relevantes en cada caso.

· Definir, de forma eficiente, los planes de producción, suministro y logística de una empresa u organización.

· Decidir la técnica de análisis multivariante más adecuada en cada situación.

· Construir modelos de regresión múltiple relacionados con el sector industrial. Valorar su utilidad en el contexto de la predicción.

· Aplicar técnicas de reducción de la dimensión e interpretar los resultados.

· Extraer los factores latentes para datos industriales multivariantes e interpretarlos.

· Determinar grupos homogéneos de individuos mediante técnicas cluster.

· Proponer modelos de previsión para series temporales, discutir su idoneidad y su capacidad predictiva.
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5.5.1.3 CONTENIDOS

Regresión Lineal Múltiple. Análisis de Componentes Principales y Factorial. Análisis Cluster. Previsión de series temporales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Capacidad para definir las funciones de producción, compras, aprovisionamiento, suministro y logística en cualquier
organización, así como para plantear los necesarios mecanismos de coordinación verticales (entre los diferentes niveles jerárquicos
dentro de una misma área/departamento) y transversales (entre mismos niveles jerárquicos pero de diferentes departamentos) en el
ámbito de la ingeniería de organización.

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T5 - Aplicar a la práctica los conocimientos adquiridos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Realizar análisis estadísticos de datos industriales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase en aula convencional: teoría,
problemas, casos prácticos, seminarios,
etc.

26 100

Clase en aula de informática: prácticas. 14 100

Actividades de evaluación continua en
horario lectivo.

5 100

Actividades de evaluación final y continua
fuera de horario lectivo.

3 100

Tutorías. 4 50

Trabajo del estudiante: estudio o
realización de trabajos individuales o en
grupo.

83 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral con apoyo de TICs

Prácticas de campo, laboratorio, aula de informática o planta piloto

Resolución de ejercicios y problemas

Aprendizaje Basado en Problemas

Estudios de caso con aprendizaje autónomo

Aprendizaje mediante trabajo cooperativo

Apoyo del proceso de aprendizaje mediante el Aula Virtual

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba oficial individual 60.0 80.0

Exposición y defensa de trabajos
individuales y de grupo

20.0 40.0

NIVEL 2: INVESTIGACIÓN OPERATIVA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Contribuir en la consolidación y desarrollo del equipo, favoreciendo la comunicación, el reparto equilibrado de tareas, el clima interno y la cohesión.

· Definir, de forma eficiente, los planes de producción, suministro y logística de una empresa u organización.

· Formular problemas de optimización en la industria mediante modelos matemáticos.

· Aplicar el método del símplex para resolver problemas de programación lineal.

· Interpretar económicamente el significado del problema dual.

· Analizar la variación de los resultados en función de la variación en los parámetros del problema.

· Aplicar técnicas de ramificación-acotación para la resolución de problemas enteros.

· Representar problemas industriales mediante grafos y resolverlos mediante la técnica más adecuada.

· Formular y resolver problemas de optimización no lineal en el ámbito industrial.

· Aplicar las cadenas de Markov a la gestión de stocks.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Programación lineal continua. El método del símplex. Dualidad y sensibilidad. Programación entera. Teoría de grafos. Programación no lineal. Cade-
nas de Markov.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Capacidad para definir las funciones de producción, compras, aprovisionamiento, suministro y logística en cualquier
organización, así como para plantear los necesarios mecanismos de coordinación verticales (entre los diferentes niveles jerárquicos
dentro de una misma área/departamento) y transversales (entre mismos niveles jerárquicos pero de diferentes departamentos) en el
ámbito de la ingeniería de organización.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T2 - Trabajar en equipo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Diseñar modelos matemáticos de ayuda a la toma de decisiones utilizando técnicas heurísticas y de optimización.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase en aula convencional: teoría,
problemas, casos prácticos, seminarios,
etc.

25.5 100

Clase en aula de informática: prácticas. 14 100
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Actividades de evaluación continua en
horario lectivo.

5.5 100

Actividades de evaluación final y continua
fuera de horario lectivo.

4.5 100

Tutorías. 4 50

Trabajo del estudiante: estudio o
realización de trabajos individuales o en
grupo.

81.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral con apoyo de TICs

Prácticas de campo, laboratorio, aula de informática o planta piloto

Resolución de ejercicios y problemas

Evaluación continua

Aprendizaje Basado en Problemas

Estudios de caso con aprendizaje autónomo

Aprendizaje mediante trabajo cooperativo

Apoyo del proceso de aprendizaje mediante el Aula Virtual

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba oficial individual 50.0 70.0

Pruebas intermedias de evaluación
continua

10.0 30.0

Resolución de casos, cuestiones teóricas,
ejercicios prácticos o problemas
propuestos por el profesorado

0.0 20.0

Exposición y defensa de trabajos
individuales y de grupo

10.0 30.0

NIVEL 2: INGENIERÍA DE MÉTODOS Y MEDICIÓN DEL TRABAJO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Estructurar correctamente documentos y discursos y emplear el vocabulario específico; responder adecuadamente a cuestiones sobre la estructura o los conteni-
dos de dichos documentos o discursos.

· Orientar las funciones productiva y logística a la mejora continua, implicando en el proceso a todos los miembros de la organización.

· Contrastar y aplicar las diferentes teorías sobre estudio del trabajo.

· Analizar y mejorar la productividad de la organización a través de las técnicas de métodos de trabajo y estudio de tiempos.

· Estudiar, evaluar y mejorar diferentes métodos de trabajo.

· Aplicar conceptos anatómicos, antropométricos, biomecánicos, fisiológicos, patológicos, ambientales y legales, que le permitan el desarrollo de análisis y eva-
luaciones ergonómicas de diferentes actividades laborales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Teorías del Estudio del Trabajo. Estudio de Métodos de Trabajo. Productividad. Estudio de tiempos. Estándares de trabajo. Ergonomía.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG6 - Capacidad para implicar a otros miembros de la organización en la orientación a la mejora continua a todos los niveles de
trabajo en el desarrollo de la función productiva y logística.

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T1 - Comunicarse oralmente y por escrito de manera eficaz.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Estudiar, evaluar y mejorar diferentes métodos de trabajo; emplear las técnicas de medición de tiempos para el
establecimiento de estándares de trabajo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase en aula convencional: teoría,
problemas, casos prácticos, seminarios,
etc.

33 100

Clase en laboratorio: prácticas. 10 100

Actividades de evaluación continua en
horario lectivo.

2 100

Actividades de evaluación final y continua
fuera de horario lectivo.

4 100

Tutorías. 10 50

Trabajo del estudiante: estudio o
realización de trabajos individuales o en
grupo.

76 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral con apoyo de TICs

Prácticas de campo, laboratorio, aula de informática o planta piloto

Resolución de ejercicios y problemas

Apoyo del proceso de aprendizaje mediante el Aula Virtual

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba oficial individual 60.0 80.0

Evaluación de prácticas, visitas y
seminarios a partir de las memorias e
informes correspondientes

0.0 15.0
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Resolución de casos, cuestiones teóricas,
ejercicios prácticos o problemas
propuestos por el profesorado

0.0 15.0

Exposición y defensa de trabajos
individuales y de grupo

0.0 20.0

NIVEL 2: INFORMACIÓN FINANCIERA Y DE COSTES

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Seleccionar y emplear los recursos más adecuados para un trabajo complejo, por ejemplo el TFG, referenciando adecuadamente las fuentes de procedencia.

· Capacidad para interpretar la información financiera.

· Identificar y solucionar desviaciones en términos de costes.

· Analizar el riesgo de clientes y proveedores a través de la información financiera.

· Aplicar los distintos modelos de costes según las características del negocio.

· Identificar los programas de gestión de la información para el control de los costes y la toma de decisiones empresariales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Cuentas anuales. Análisis económico-financiero. Costes directos. Costes indirectos. Modelos de imputación de costes. Apalancamiento Operativo. Sis-
temas de información ERP.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4 - Capacidad para estudiar e implantar métodos y técnicas que permitan evaluar el cumplimiento de los objetivos de calidad,
coste y servicio.

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T4 - Utilizar con solvencia los recursos de información.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Interpretar la información financiera y aplicar los diferentes modelos de costes para la toma de decisiones empresariales.
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase en aula convencional: teoría,
problemas, casos prácticos, seminarios,
etc.

35 100

Clase en aula de informática: prácticas. 10 100

Tutorías. 40 50

Trabajo del estudiante: estudio o
realización de trabajos individuales o en
grupo.

50 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral con apoyo de TICs

Prácticas de campo, laboratorio, aula de informática o planta piloto

Resolución de ejercicios y problemas

Evaluación continua

Aprendizaje Basado en Problemas

Aprendizaje mediante trabajo cooperativo

Apoyo del proceso de aprendizaje mediante el Aula Virtual

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba oficial individual 50.0 70.0

Evaluación de prácticas, visitas y
seminarios a partir de las memorias e
informes correspondientes

0.0 15.0

Resolución de casos, cuestiones teóricas,
ejercicios prácticos o problemas
propuestos por el profesorado

0.0 15.0

Exposición y defensa de trabajos
individuales y de grupo

15.0 35.0

Asistencia y participación en clases y
prácticas

0.0 10.0

NIVEL 2: DIRECCIÓN COMERCIAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Tomar iniciativas contando con otros, haciéndoles partícipes de su visión de futuro y sus proyectos; ser capaz de sopesar riesgos y oportunidades y de asumir las
consecuencias.

· Describir las funciones comerciales en un entorno industrial y su coordinación con otros departamentos de la empresa.

· Identificar las peculiaridades del marketing industrial.

· Comprender el comportamiento de compra de los agentes que forman los mercados industriales.

· Coordinar las variables del marketing-mix en entornos industriales.

· Aplicar las distintas etapas del proceso de desarrollo de nuevos productos industriales.

· Identificar y aplicar las distintas estrategias de fijación de precio industriales.

· Seleccionar los canales de distribución industrial óptimos.

· Establecer las herramientas de comunicación adecuadas según el mercado de la empresa.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Características del marketing industrial. La demanda industrial. Comportamiento de compra industrial. Decisiones sobre productos industriales. Deci-
siones sobre precios. Decisiones sobre distribución. Decisiones sobre comunicación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG5 - Capacidad para introducir cambios en el diseño del sistema productivo y logístico o su organización, dirección y gestión
como respuesta flexible a las variaciones del entorno competitivo.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T7 - Diseñar y emprender proyectos innovadores.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6 - Aplicar las variables del marketing-mix de acuerdo con el comportamiento de compra de los agentes que intervienen en los
mercados industriales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase en aula convencional: teoría,
problemas, casos prácticos, seminarios,
etc.

38.5 100

Clase en laboratorio: prácticas. 5 100

Actividades de evaluación continua en
horario lectivo.

1.5 100

Actividades de evaluación final y continua
fuera de horario lectivo.

3 100

Tutorías. 3 50

Trabajo del estudiante: estudio o
realización de trabajos individuales o en
grupo.

84 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral con apoyo de TICs

Resolución de ejercicios y problemas

Apoyo del proceso de aprendizaje mediante el Aula Virtual

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba oficial individual 40.0 60.0

Exposición y defensa de trabajos
individuales y de grupo

40.0 60.0

NIVEL 2: LOGÍSTICA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Integrar conocimientos, capacidades y los recursos más adecuados para, mediante un enfoque propio o en colaboración con otros, abordar situaciones nuevas o
complejas (reales).

· Sintetizar los flujos de información internos y externos a la empresa para un correcto desarrollo de la Planificación Logística.

· Conocer el funcionamiento de la Cadena de Suministro.

· Analizar los procesos logísticos que se desarrollan a nivel interno de la empresa, para la optimización de costes y la consecución de un buen nivel de servicio al
cliente.

· Identificar los sistemas de almacenaje y actividades asociados a ellos para el diseño de la tipología de almacén más adecuada para cada empresa en su proceso
logístico.

· Establecer la política de distribución para la preparación de pedidos y su servicio al cliente.

· Gestión del transporte propio y subcontratado. Optimización de rutas.

· Definir una adecuada política de trazabilidad que contemple todos los procesos desde el abastecimiento hasta la post-venta.

· Conocer los sistemas existentes para la captación de la información, así como la transmisión y almacenamiento de la misma.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Cadena de suministro. Flujo de información (Forecast). Logística de aprovisionamiento. Logística interna para el diseño y gestión de Almacenes. Plani-
ficación de la Producción y Gestión de Inventarios. Gestión del Transporte y Rutas. Sistemas para la captura y transmisión de la Información.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para diseñar, dirigir, gestionar, organizar y evaluar sistemas productivos y logísticos en empresas de diferentes
sectores, adecuados al entorno económico y bajo principios de eficacia, eficiencia, flexibilidad y mejora continua.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T5 - Aplicar a la práctica los conocimientos adquiridos.
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE12 - Incrementar la eficiencia de la cadena de suministro optimizando los flujos internos y externos de información y materiales,
adecuando ésta a las nuevas exigencias y tendencias del mercado.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase en aula convencional: teoría,
problemas, casos prácticos, seminarios,
etc.

42 100

Actividades de evaluación continua en
horario lectivo.

3 100

Actividades de evaluación final y continua
fuera de horario lectivo.

3 100

Tutorías. 5 50

Trabajo del estudiante: estudio o
realización de trabajos individuales o en
grupo.

82 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral con apoyo de TICs

Prácticas de campo, laboratorio, aula de informática o planta piloto

Resolución de ejercicios y problemas

Apoyo del proceso de aprendizaje mediante el Aula Virtual

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba oficial individual 50.0 70.0

Pruebas intermedias de evaluación
continua

50.0 70.0

Resolución de casos, cuestiones teóricas,
ejercicios prácticos o problemas
propuestos por el profesorado

10.0 40.0

Exposición y defensa de trabajos
individuales y de grupo

0.0 20.0

NIVEL 2: MODELOS DE DECISIÓN

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Incorporar determinados aprendizajes organizando el trabajo a partir de unas indicaciones y de unas fuentes de información básicas, que el estudiante tendrá que
desarrollar y completar.

· Adaptar el sistema productivo a los cambios en el entorno competitivo.

· Optimizar los sistemas de colas que se presenten en cualquier organización.

· Simular mediante ordenador sistemas industriales complejos.

· Resolver problemas complejos relacionados con la teoría de Juegos.

· Identificar y resolver problemas relacionados con el sector industrial mediante las técnicas de programación dinámica.

· Aplicar la teoría de la decisión a problemas con probabilidad bayesiana.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Teoría de la decisión. Teoría de colas. Simulación. Programación dinámica. Teoría de Juegos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG5 - Capacidad para introducir cambios en el diseño del sistema productivo y logístico o su organización, dirección y gestión
como respuesta flexible a las variaciones del entorno competitivo.

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T3 - Continuar aprendiendo de forma autónoma.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Diseñar modelos matemáticos de ayuda a la toma de decisiones utilizando técnicas heurísticas y de optimización.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase en aula convencional: teoría,
problemas, casos prácticos, seminarios,
etc.

40 100

Clase en aula de informática: prácticas. 2 100

Actividades de evaluación continua en
horario lectivo.

3 100

Actividades de evaluación final y continua
fuera de horario lectivo.

3 100

Tutorías. 9 50

Trabajo del estudiante: estudio o
realización de trabajos individuales o en
grupo.

78 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral con apoyo de TICs

Prácticas de campo, laboratorio, aula de informática o planta piloto

Resolución de ejercicios y problemas

Apoyo del proceso de aprendizaje mediante el Aula Virtual

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba oficial individual 60.0 80.0
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Exposición y defensa de trabajos
individuales y de grupo

20.0 40.0

NIVEL 2: ESTRATEGIA Y POLÍTICA DE EMPRESA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Tomar iniciativas contando con otros, haciéndoles partícipes de su visión de futuro y sus proyectos; ser capaz de sopesar riesgos y oportunidades y de asumir las
consecuencias.

· Contrastar y aplicar las diferentes herramientas de análisis competitivo.

· Analizar y seleccionar la mejor estrategia empresarial.

· Estudiar, evaluar y seleccionar la mejor tecnología y estrategia de implantación.

· Utilizar las herramientas de planificación y control estratégico.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Entorno competitivo y análisis del entorno. Análisis y diagnóstico Estratégico. Búsqueda de posibilidades estratégicas. Tecnología, planificación y con-
trol.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Capacidad para analizar, elegir y poner en funcionamiento las infraestructuras, los recursos, los sistemas de información y las
tecnologías de información y comunicaciones más adecuados que sirvan de apoyo al flujo de materiales en la empresa.

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T6 - Aplicar criterios éticos y de sostenibilidad en la toma de decisiones.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE9 - Realizar el diagnóstico estratégico de la empresa e identificar las diferentes ventajas competitivas del mercado.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Clase en aula convencional: teoría,
problemas, casos prácticos, seminarios,
etc.

43 100

Actividades de evaluación continua en
horario lectivo.

2 100

Actividades de evaluación final y continua
fuera de horario lectivo.

4 100

Tutorías. 10 50

Trabajo del estudiante: estudio o
realización de trabajos individuales o en
grupo.

76 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral con apoyo de TICs

Resolución de ejercicios y problemas

Estudios de caso con aprendizaje autónomo

Aprendizaje mediante trabajo cooperativo

Apoyo del proceso de aprendizaje mediante el Aula Virtual

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba oficial individual 50.0 70.0

Exposición y defensa de trabajos
individuales y de grupo

20.0 40.0

Asistencia a seminarios y visitas a
empresas

0.0 20.0

5.5 NIVEL 1: Módulo optativo

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES
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No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Optimizar la gestión de los recursos humanos en las organizaciones industriales para adaptarse a la flexibilidad productiva requerida por la dinamicidad y com-
petitividad del entorno global competitivo.

· Apreciar la importancia de los recursos humanos y su gestión en las organizaciones industriales, así como manejar los procesos básicos en la incorporación del
individuo a las organizaciones.

· Presentar y utilizar las principales herramientas de desarrollo de los recursos humanos.

· Identificar y seleccionar las principales técnicas de fidelización de los recursos humanos para retener a empleados con talento.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Gestión de los Recursos Humanos. Análisis y diseño del puesto de trabajo. Planificación de los recursos humanos. Reclutamiento, selección y orienta-
ción de los recursos humanos. Formación, gestión y planificación de la carrera profesional. Evaluación del rendimiento. Gestión de la retribución. Habi-
lidades directivas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Competencias: Planificar la selección de personal y establecer las tareas básicas que comprende la función de recursos humanos en la empresa.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG6 - Capacidad para implicar a otros miembros de la organización en la orientación a la mejora continua a todos los niveles de
trabajo en el desarrollo de la función productiva y logística.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase en aula convencional: teoría,
problemas, casos prácticos, seminarios,
etc.

28 100

Actividades de evaluación continua en
horario lectivo.

2 100

Actividades de evaluación final y continua
fuera de horario lectivo.

2 100

Tutorías. 3 50

Trabajo del estudiante: estudio o
realización de trabajos individuales o en
grupo.

55 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral con apoyo de TICs

Resolución de ejercicios y problemas

Estudios de caso con aprendizaje autónomo

Aprendizaje mediante trabajo cooperativo

Apoyo del proceso de aprendizaje mediante el Aula Virtual

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Prueba oficial individual 60.0 80.0

Resolución de casos, cuestiones teóricas,
ejercicios prácticos o problemas
propuestos por el profesorado

0.0 10.0

Exposición y defensa de trabajos
individuales y de grupo

0.0 20.0

Asistencia y participación en clases y
prácticas

0.0 5.0

Otras actividades de evaluación 0.0 30.0

NIVEL 2: SIMULACIÓN DE SISTEMAS LOGÍSTICOS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Adaptar el sistema productivo a los cambios en el entorno competitivo.

· Representar una cadena de suministro con un Diagrama causal y de Forrester.

· Crear modelos de simulación que reproduzcan la situación actual del sistema analizado y explique su comportamiento, identificando posibles arquetipos dinámi-
cos.

· Realizar un análisis del impacto en los elementos del sistema de diferentes cambios o políticas, identificando aquellos (leverage points) donde es más eficiente
actuar.

· Explicar con claridad las causas de la situación actual, los problemas y los riesgos, así como las políticas que los mitigan o evitan.

· Comprender las causas del efecto Bullwhip en la cadena de suministro.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Estructura del sistema. Arquetipos dinámicos. Modelos de simulación. Flujos de materiales y de información. Retrasos y procesos no lineales. What if.
Diagrama de Forrester. Software Vensim. Leverage Points. Cadenas de suministro. Efecto Bullwhip.
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

Competencias: Construir modelos de simulación que reproduzcan el funcionamiento de sistemas logísticos complejos.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para diseñar, dirigir, gestionar, organizar y evaluar sistemas productivos y logísticos en empresas de diferentes
sectores, adecuados al entorno económico y bajo principios de eficacia, eficiencia, flexibilidad y mejora continua.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase en aula convencional: teoría,
problemas, casos prácticos, seminarios,
etc.

5 100

Clase en aula de informática: prácticas. 22 100

Actividades de evaluación continua en
horario lectivo.

3 100

Actividades de evaluación final y continua
fuera de horario lectivo.

3 100

Tutorías. 10 50

Trabajo del estudiante: estudio o
realización de trabajos individuales o en
grupo.

47 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral con apoyo de TICs

Prácticas de campo, laboratorio, aula de informática o planta piloto

Resolución de ejercicios y problemas

Aprendizaje mediante trabajo cooperativo

Apoyo del proceso de aprendizaje mediante el Aula Virtual

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exposición y defensa de trabajos
individuales y de grupo

100.0 100.0

NIVEL 2: ANÁLISIS DE INVERSIONES Y FINANCIACIÓN MEDIANTE HOJA DE CÁLCULO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

C
SV

: 9
82

48
52

54
81

70
25

79
15

70
68

3 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=982485254817025791570683


Identificador : 4315343 Fecha : 22/04/2026

28 / 51

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Capacidad para implantar técnicas que permitan evaluar el cumplimiento de los objetivos de coste y servicio.

· Analizar la idoneidad de las inversiones materiales e inmateriales considerando la capacidad de generar tesorería y los recursos financieros disponibles para la
empresa.

· Identificar los tipos de inversiones en la empresa así como las distintas fuentes de financiación.

· Evaluar el riesgo de la inversión a través de diferentes métodos.

· Estructuras medidas de cobertura de riesgos financieros.

· Aplicación y desarrollo de herramientas basadas en la HC para la resolución de los problemas de inversión.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Decisiones de Inversión. Decisiones de Financiación. Gestión de riesgos. Estimación de flujos de caja. Métodos estáticos. Métodos dinámicos. Coste
de capital. Estructura de capital. Riesgo financiero. Apalancamiento financiero. Modelos de HC.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Competencias: Interpretar los principios básicos de las finanzas de empresa y utilizar las herramientas necesarias, entre ellas HC, para la toma de de-
cisiones de inversión y financiación.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4 - Capacidad para estudiar e implantar métodos y técnicas que permitan evaluar el cumplimiento de los objetivos de calidad,
coste y servicio.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase en aula convencional: teoría,
problemas, casos prácticos, seminarios,
etc.

23 100

Actividades de evaluación continua en
horario lectivo.

7 100

Actividades de evaluación final y continua
fuera de horario lectivo.

3 100

Tutorías. 5 50

Trabajo del estudiante: estudio o
realización de trabajos individuales o en
grupo.

52 0
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral con apoyo de TICs

Prácticas de campo, laboratorio, aula de informática o planta piloto

Resolución de ejercicios y problemas

Evaluación continua

Aprendizaje Basado en Problemas

Aprendizaje mediante trabajo cooperativo

Apoyo del proceso de aprendizaje mediante el Aula Virtual

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba oficial individual 40.0 60.0

Evaluación de prácticas, visitas y
seminarios a partir de las memorias e
informes correspondientes

0.0 10.0

Resolución de casos, cuestiones teóricas,
ejercicios prácticos o problemas
propuestos por el profesorado

30.0 50.0

NIVEL 2: CREACIÓN DE EMPRESAS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Identificar proyectos innovadores y oportunidades de negocio para diseñar, gestionar y organizar la futura empresa a partir de las técnicas del emprendimiento.

· Descubrir las habilidades directivas como persona emprendedora.

· Demostrar aprendizajes adquiridos a partir de la planificación de un plan de negocio.

· Determinar las estrategias de gobierno y examinar la viabilidad de la empresa.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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Teoría del emprendimiento. Perfil del Emprendedor. Habilidades Directivas. Plan de Negocio y Viabilidad Empresarial. Gobierno de la Empresa. Fo-
mento y Ayudas a la Creación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Competencias: Capacidad para identificar nuevas oportunidades de negocio y realizar los estudios de viabilidad empresarial.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase en aula convencional: teoría,
problemas, casos prácticos, seminarios,
etc.

20 100

Actividades de evaluación continua en
horario lectivo.

10 100

Actividades de evaluación final y continua
fuera de horario lectivo.

2 100

Tutorías. 10 50

Trabajo del estudiante: estudio o
realización de trabajos individuales o en
grupo.

48 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral con apoyo de TICs

Prácticas de campo, laboratorio, aula de informática o planta piloto

Resolución de ejercicios y problemas

Aprendizaje mediante trabajo cooperativo

Apoyo del proceso de aprendizaje mediante el Aula Virtual

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Resolución de casos, cuestiones teóricas,
ejercicios prácticos o problemas
propuestos por el profesorado

20.0 30.0

Exposición y defensa de trabajos
individuales y de grupo

70.0 80.0

NIVEL 2: INGENIERÍA DE LA CALIDAD

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

C
SV

: 9
82

48
52

54
81

70
25

79
15

70
68

3 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=982485254817025791570683


Identificador : 4315343 Fecha : 22/04/2026

31 / 51

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Analizar, mejorar y controlar la calidad y productividad a alcanzar en los modernos sistemas de fabricación.

· Revisar y proponer actuaciones para la mejora continua en los sistemas de producción y otros sistemas industriales de acuerdo con los requisitos técnicos de los
productos y procesos de fabricación.

· Definir y aplicar actuaciones basadas en la metodología DOE para la mejora continua de los procesos y sistemas industriales.

· Calcular y analizar la capacidad de proceso y capacidad de máquina, con el fin de comprobar la validez de los límites de especificaciones y seleccionar las tecno-
logías de producción más adecuadas para los diferentes productos y procesos industriales.

· Diseñar, aplicar e interpretar los gráficos de control más adecuados para la correcta supervisión de los sistemas de fabricación y otros sistemas industriales me-
diante Control Estadístico de Procesos (SPC)

· Analizar y mejorar la capacidad y eficiencia de los procesos y sistemas industriales mediante la metodología de Control Dinámico de la Producción (DCP)

· Calcular y optimizar el tamaño de lote para el muestreo de procesos industriales en función del porcentaje de unidades defectuosas.

· Definir y optimizar los planes a aplicar para la aceptación por muestreo en la producción de componentes mecánicos y otros diversos sectores de la industria se-
gún los procedimientos de muestreo estandarizados a nivel internacional.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Ingeniería de la calidad en los sistemas de fabricación y otros sistemas industriales. Mejora continua mediante la metodología de Diseño de Experi-
mentos (DOE). Control Estadístico de Procesos (SPC). Control Dinámico de la Producción (DCP). Diseño de planes de aceptación por muestreo para
sistemas de producción y otros sistemas industriales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Competencias: Capacidad para dominar las herramientas necesarias para la mejora continua de la calidad en los sistemas de fabricación y otros siste-
mas industriales, desde la perspectiva de los aspectos técnicos de la ingeniería asociados a los procesos de fabricación.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4 - Capacidad para estudiar e implantar métodos y técnicas que permitan evaluar el cumplimiento de los objetivos de calidad,
coste y servicio.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase en aula convencional: teoría,
problemas, casos prácticos, seminarios,
etc.

13 100

Clase en aula de informática: prácticas. 14 100

Actividades de evaluación continua en
horario lectivo.

3 100
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Actividades de evaluación final y continua
fuera de horario lectivo.

3 100

Tutorías. 2 50

Trabajo del estudiante: estudio o
realización de trabajos individuales o en
grupo.

55 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral con apoyo de TICs

Resolución de ejercicios y problemas

Estudios de caso con aprendizaje autónomo

Aprendizaje mediante trabajo cooperativo

Apoyo del proceso de aprendizaje mediante el Aula Virtual

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba oficial individual 60.0 80.0

Exposición y defensa de trabajos
individuales y de grupo

20.0 40.0

NIVEL 2: ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN DEL MANTENIMIENTO INDUSTRIAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Capacidad para diseñar, dirigir, gestionar, organizar y evaluar sistemas productivos en empresas de diferentes sectores bajo principios de eficacia, eficiencia, fle-
xibilidad y mejora continua.

· Contribuir a la explotación eficiente de plantas industriales.

· Verificar y controlar el estado funcional de equipos e instalaciones.

· Distinguir entre los diferentes métodos y técnicas para la manutención industrial.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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Índices relacionados con la función del mantenimiento. Metodologías para el análisis de fallos. Técnicas organizativas del mantenimiento. Planificación
y programación del mantenimiento. Estudio de los costes del ciclo de vida. Gestión del Mantenimiento Asistido por Ordenador.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Competencias: Definir las políticas de renovación y de mantenimiento de equipos industriales.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4 - Capacidad para estudiar e implantar métodos y técnicas que permitan evaluar el cumplimiento de los objetivos de calidad,
coste y servicio.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase en aula convencional: teoría,
problemas, casos prácticos, seminarios,
etc.

21 100

Clase en laboratorio: prácticas. 8 100

Actividades de evaluación continua en
horario lectivo.

1 100

Actividades de evaluación final y continua
fuera de horario lectivo.

2 100

Tutorías. 10 50

Trabajo del estudiante: estudio o
realización de trabajos individuales o en
grupo.

48 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral con apoyo de TICs

Prácticas de campo, laboratorio, aula de informática o planta piloto

Resolución de ejercicios y problemas

Aprendizaje Basado en Problemas

Aprendizaje mediante trabajo cooperativo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba oficial individual 50.0 70.0

Evaluación de prácticas, visitas y
seminarios a partir de las memorias e
informes correspondientes

0.0 10.0

Resolución de casos, cuestiones teóricas,
ejercicios prácticos o problemas
propuestos por el profesorado

0.0 20.0

Exposición y defensa de trabajos
individuales y de grupo

0.0 40.0

Preparación de seminarios y debates
científicos

0.0 10.0
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NIVEL 2: GESTIÓN ENERGÉTICA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Gestionar el aprovisionamiento y consumo de energía en la industria bajo criterios de eficacia, eficiencia, flexibilidad y mejora continua; y seleccionar el aprovi-
sionamiento energético más adecuado desde el punto de vista de la fuente de energía y sistemas de transformación.

· Realizar un análisis energético a través de una rigurosa contabilidad energética y establecer propuestas que contribuyan a la mejora de la eficiencia energética de
la industria mediante auditorías energéticas.

· Analizar el sector eléctrico español y argumentar sus fortalezas y debilidades frente a otros países de nuestro entorno.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Consumos de energía en la industria y la sociedad. Gestión, contabilidad y auditoría energética. Aprovisionamiento de combustibles. El sector eléctri-
co. Técnicas de ahorro y eficiencia energética en la industria.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Competencias: Gestionar el aprovisionamiento y consumo de la energía en la industria, incluyendo la realización de auditorías energéticas y otras ac-
tuaciones encaminadas a la mejora de la eficiencia energética.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4 - Capacidad para estudiar e implantar métodos y técnicas que permitan evaluar el cumplimiento de los objetivos de calidad,
coste y servicio.

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Clase en aula convencional: teoría,
problemas, casos prácticos, seminarios,
etc.

26 100

Actividades de evaluación continua en
horario lectivo.

4 100

Actividades de evaluación final y continua
fuera de horario lectivo.

3 100

Tutorías. 5 50

Trabajo del estudiante: estudio o
realización de trabajos individuales o en
grupo.

52 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral con apoyo de TICs

Prácticas de campo, laboratorio, aula de informática o planta piloto

Resolución de ejercicios y problemas

Apoyo del proceso de aprendizaje mediante el Aula Virtual

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba oficial individual 40.0 70.0

Resolución de casos, cuestiones teóricas,
ejercicios prácticos o problemas
propuestos por el profesorado

10.0 20.0

Exposición y defensa de trabajos
individuales y de grupo

20.0 50.0

NIVEL 2: GESTIÓN AMBIENTAL EN LA INDUSTRIA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

C
SV

: 9
82

48
52

54
81

70
25

79
15

70
68

3 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=982485254817025791570683


Identificador : 4315343 Fecha : 22/04/2026

36 / 51

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Estudiar e implantar métodos y técnicas que permitan evaluar los objetivos medioambientales.

· Seleccionar los métodos de minimización de los impactos de las actividades industriales; y elegir las metodologías adecuadas para la vigilancia y el control am-
biental.

· Presentar los informes y requisitos, obligatorios y voluntarios, relacionados con la gestión ambiental; e implementar en una industria las normas de gestión am-
biental.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El Medio Ambiente en los Complejos Industriales. Herramientas para la Gestión Ambiental obligatorias (Prevención y Control Integrado de la Contami-
nación; Evaluación Ambiental y Responsabilidad Medioambiental) y voluntarias (familia de normas ISO 14000; EMAS).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Competencias: Aplicar las técnicas de gestión y legislación medioambiental para identificar y evaluar los problemas del sector industrial.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG5 - Capacidad para introducir cambios en el diseño del sistema productivo y logístico o su organización, dirección y gestión
como respuesta flexible a las variaciones del entorno competitivo.

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase en aula convencional: teoría,
problemas, casos prácticos, seminarios,
etc.

18 100

Clase en laboratorio: prácticas. 6 100

Clase en aula de informática: prácticas. 2 100

Actividades de evaluación continua en
horario lectivo.

4 100

Actividades de evaluación final y continua
fuera de horario lectivo.

2 100

Tutorías. 3 50

Trabajo del estudiante: estudio o
realización de trabajos individuales o en
grupo.

55 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral con apoyo de TICs

Prácticas de campo, laboratorio, aula de informática o planta piloto

Resolución de ejercicios y problemas

Apoyo del proceso de aprendizaje mediante el Aula Virtual

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba oficial individual 0.0 70.0

Resolución de casos, cuestiones teóricas,
ejercicios prácticos o problemas
propuestos por el profesorado

0.0 30.0
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Exposición y defensa de trabajos
individuales y de grupo

0.0 70.0

Asistencia y participación en clases y
prácticas

0.0 15.0

5.5 NIVEL 1: Módulo Trabajo Fin de Máster

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: TRABAJO FIN DE MÁSTER

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Resultar convincente en la comunicación oral y escrita, adecuando el mensaje y los recursos empleados a las características de la situación y de la audiencia;
mostrar un estilo propio en la organización de documentos complejos y de presentaciones.

· Incorporar determinados aprendizajes decidiendo la forma más adecuada para hacerlo, integrando diversas teorías y modelos, de los que el estudiante hace una
síntesis personal y creativa, y buscando las fuentes de información necesarias para ello.

· Seleccionar y emplear los recursos más adecuados para un trabajo complejo, referenciando adecuadamente las fuentes de procedencia.

· Integrar conocimientos, capacidades y los recursos más adecuados para, mediante un enfoque propio o en colaboración con otros, abordar situaciones nuevas o
complejas (reales).

· Aplicar criterios de sostenibilidad en el desarrollo de trabajos y proyectos; conocer y aplicar el código deontológico de la profesión.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Realización de estudios a equipos, sistemas, servicios, o, mercados relacionados con los campos propios de la titulación, que traten cualquiera de los
aspectos de diseño, planificación, producción, gestión, explotación, comunicación y/o/ información, relacionando cuando proceda alternativas técnicas
con evaluaciones económicas y discusión y valoración de los resultados.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG6 - Capacidad para implicar a otros miembros de la organización en la orientación a la mejora continua a todos los niveles de
trabajo en el desarrollo de la función productiva y logística.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación
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CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T6 - Aplicar criterios éticos y de sostenibilidad en la toma de decisiones.

T1 - Comunicarse oralmente y por escrito de manera eficaz.

T3 - Continuar aprendiendo de forma autónoma.

T4 - Utilizar con solvencia los recursos de información.

T5 - Aplicar a la práctica los conocimientos adquiridos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE_TFM - Capacidad para la realización, presentación y defensa de un ejercicio original realizado individualmente, ante un
tribunal universitario, consistente en un proyecto integral de Ingeniería de naturaleza profesional en el que se sinteticen las
competencias adquiridas en las enseñanzas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades de evaluación final y continua
fuera de horario lectivo.

2 100

Tutorías. 20 50

Trabajo del estudiante: estudio o
realización de trabajos individuales o en
grupo.

158 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Evaluación continua

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exposición y defensa de trabajos
individuales y de grupo

100.0 100.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad Politécnica de Cartagena Catedrático de
Universidad

3.1 100 10,7

Universidad Politécnica de Cartagena Personal Docente
contratado por
obra y servicio

3.1 0 5,2

Universidad Politécnica de Cartagena Profesor
Asociado

9.4 0 22

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad Politécnica de Cartagena Profesor
Contratado
Doctor

31.3 100 15,1

Universidad Politécnica de Cartagena Profesor
Colaborador

3.1 100 1,9

o Colaborador
Diplomado

Universidad Politécnica de Cartagena Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

6.3 0 11

Universidad Politécnica de Cartagena Catedrático
de Escuela
Universitaria

3.1 100 1,9

Universidad Politécnica de Cartagena Profesor Titular
de Universidad

40.7 100 32,1

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

60 20 80

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

Al planificar las enseñanzas, los responsables del diseño del título distribuyen las competencias y resultados del aprendizaje del mismo en los diferen-
tes módulos, materias y asignaturas. Los métodos para evaluar el logro de los resultados del aprendizaje se concretan también en los módulos, mate-
rias y asignaturas incluidas en el plan de estudios y en las guías docentes de las asignaturas, elaboradas cada curso académico por el departamento
responsable. Corresponde a la Comisión de Análisis de Resultados Globales junto con la Comisión de Garantía de Calidad del Centro, la elaboración
de in informe sobre el desarrollo de la titulación así como el análisis de los indicadores del progreso y resultados del aprendizaje (tasa de rendimiento,
tasa de éxito, tasa de graduación, tamaño medio del grupo y tasa de eficiencia por asignatura y tasa de abandono, duración media de los estudios, en-
tre otros. Dicho informe recogerá además las acciones previstas que se extraigan de las acciones de coordinación tanto horizontal como vertical de la
titulación así como los resultados de Programa de Seguimiento de Guías Docentes realizadas desde la Subdirección de Coordinación Académica con
la colaboración de los Departamentos implicados en la titulación.
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El análisis de esta información permitirá: detectar posibles desajustes en los perfiles de egreso de los estudiantes, poner en marcha las acciones de
mejora necesarias para abordarlos, identificar los puntos fuertes, débiles y a realizar las propuestas de mejora. Dichos informes son presentados, tal y
como describen los diferentes procedimientos del SGIC, a los diferentes órganos de gobierno y representación de la universidad.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.upct.es/estudios/master/2341/calidad.php

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2015

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

El proceso para los alumnos que en el momento de la implantación del nuevo plan de estudios deseen adaptarse desde la titulación de Ingeniero en
Organización Industrial, se hará en base al reconocimiento de los créditos recogido en la siguiente tabla.

Asignatura / Materia en plan de estudios 1011 (In-
geniero en Organización Industrial - Plan 1999)

Asignatura / Materia en título de Máster
en Organización Industrial por la UPCT

Dirección Comercial Dirección Comercial

Dirección Financiera Información Financiera y de Costes

Estadística Industrial Estadística Industrial

Ingeniería Ambiental Gestión Ambiental en la Industria

Investigación Operativa Investigación Operativa

Organización del Trabajo y Factor Humano Ingeniería de Métodos y medición del trabajo

Política Industrial y Tecnológica Política Industrial y Tecnológica

Tecnología de Fabricación Tecnología de Fabricación

Tecnología Energética Gestión Energética

Diseño, Planificación y Gestión de Sistemas Productivos Logísticos Dirección de Sistemas Productivos

Estrategia y Políticas de Empresas Estrategia y Políticas de Empresas

Modelos de Decisión Modelos de Decisión

Proyectos Gestión de Proyectos

Gestión de Calidad Gestión de Calidad

Ingeniería del Mantenimiento Industrial Gestión del Mantenimiento Industrial

Logística y Distribución Logística

Recursos Humanos Gestión de Recursos Humanos

Sistemas Avanzados de Fabricación Sistemas Avanzados de Fabricación

Las asignaturas optativas superadas por el estudiante en segundo ciclo de la titulación de Ingeniería Industrial que no están incluidas en la tabla ante-
rior, serán reconocidas, hasta un máximo de 24 ECTS, en el nuevo plan de estudios de Máster en Organización Industrial. La experiencia profesional
acreditada, podrá ser reconocida por un máximo de 6 ECTS del bloque optativo, que corresponde a la asignación máxima de las prácticas en empre-
sas en el diseño del plan.

Los alumnos que provengan de otras titulaciones a extinguir deberán solicitar para cada caso particular el reconocimiento de los créditos cursados con
anterioridad en segundo ciclo. La carga lectiva en créditos ECTS para dichas enseñanzas quedará determinada por lo fijado en el Suplemento Euro-
peo al Título correspondiente a la titulación de origen. En caso de que dicho suplemento no esté disponible, se adoptarán los siguientes criterios de
equivalencia:

- Mínimo: 1 crédito LRU = 0.8 ECTS

- Máximo: 1 crédito LRU = 1 ECTS

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

1014000-30013086 Ingeniero de Organización Industrial-Escuela Técnica Superior de Ingeniería Industrial

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO
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Director de la Escuela Técnica
Superior de Ingeniería
Industrial

FRANCISCO DE ASÍS RUZ VILA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Campus Muralla del Mar. C/
Dr. Fleming s/n

30202 Murcia Cartagena

EMAIL FAX

direccion@etsii.upct.es 968325420

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Rector MATHIEU KESSLER NEYER

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Plaza del Cronista Isidoro
Valverde, s/n

30202 Murcia Murcia

EMAIL FAX

rector@upct.es 968325700

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrectora de Estudios y
Calidad

MARÍA ARÁNZAZU AZNAR SAMPER

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Plaza. del Cronista Isidoro
Valverde, s/n

30202 Murcia Cartagena

EMAIL FAX

vicord@upct.es 968325700

RESOLUCIÓN AGENCIA DE CALIDAD / INFORME DEL SIGC
Resolución Agencia de calidad / Informe del SIGC: Ver Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1.
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : 2.Justificacion_rev1EscritoSubsanaciones.pdf

HASH SHA1 : 795BA2F092CF071E6678C9DF772D842A5CE5DD59

Código CSV : 711632729523617059959559
Ver Fichero: 2.Justificacion_rev1EscritoSubsanaciones.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre : Sistemas de información previo.pdf

HASH SHA1 : A8E24B1122DFDF3C2A5DE8CD510D621B3C0EA1AD

Código CSV : 152349745271763148829918
Ver Fichero: Sistemas de información previo.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre : 5.1.PlanEstudios_rev4.1_incl_ambito_conocAhoraSin_rev5.pdf

HASH SHA1 : 0EBAF97D79F2451C84ACDF4FDA2229D1A64DBC07

Código CSV : 711632623446467798800587
Ver Fichero: 5.1.PlanEstudios_rev4.1_incl_ambito_conocAhoraSin_rev5.pdf
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10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


 
 
 


 


10.1 Cronograma de implantación de la titulación 
 


El nuevo título de Máster en Organización Industrial tiene prevista su 
implantación a partir de septiembre de 2015 (curso 2015/2016). 


 
La siguiente tabla muestra el cronograma de implantación del nuevo título, 


así como la extinción de la titulación de segundo ciclo de Ingeniero en Organización 
Industrial por la UPCT. 
 


Tabla 10.1. Cronograma de implantación del Máster en Organización Industrial y 
extinción de la titulación de segundo ciclo de Ingeniero en Organización Industrial 


 
Curso Implantación del Máster 


en Organización 
Industrial 


Extinción Ingeniero 
en Organización 
Industrial 


2015/2016 1º (2º) 
2016/2017 1º y 2º --- 


 
Es importante destacar que durante el curso 2015/2016 los estudiantes de la 


titulación en extinción tendrán derecho a examen y tutorías, pero no habrá docencia 
presencial ni la posibilidad de incorporar estudiantes de nuevo ingreso a dicha 
titulación, lográndose una transición ordenada de los estudios de segundo ciclo en 
extinción al Máster objeto de la presente memoria. 


 


10.1.1. Cronograma de implantación de la modificación de 2023. 
La implantación de la modificación del plan de estudios efectuada en 2023 


con una duración total de 60 ECTS para el Máster se producirá en el primer curso 
académico que sea posible después de su evaluación favorable. Se espera que dicha 
implantación se pueda efectuar en el curso 2024/2025. 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


- 1 - 
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Escrito de subsanación para cumplir con el requerimiento de la solicitud de modificación del 
Máster Universitario en Organización Industrial por la UPCT (4315343) 


 


 


Con fecha de 4 de enero de 2024 se recibe notificación de requerimiento para subsanar un 
requisito no cumplido en la solicitud de modificación del título Máster Universitario en Ingeniería 
Organización Industrial por la UPCT (4314675). 


 


A continuación, se indica el requisito no cumplido y la subsanación realizada: 


 


Requisitos no cumplidos Subsanación 


De acuerdo con el RD 822/2021 deben 
consignar en este apartado el ámbito de 
conocimiento al que se adscribe el grado, los 
objetivos formativos del grado, los perfiles 
fundamentales de egreso y los resultados del 
proceso de formación y aprendizaje 
referenciando si se trata de una competencia, 
contenido o conocimiento o una habilidad. 
Rogamos revisen y corrijan. 


Se ha modificado el apartado “Justificación del 
título” para incorporar la información 


requerida.  
Se ha eliminado el ámbito de conocimiento 
del apartado “5.1. Plan de estudios”, para 
evitar repetir la misma información en dos 


apartados.  
Se han reflejado estos cambios en “Apartados 


modificación”. 
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Modificaciones 04/02/2015 
 


A la vista del informe de fecha 04/02/2015 sobre la titulación de Máster Universitario en 


Organización Industrial por la Universidad Politécnica de Cartagena, se han realizado las 


siguientes modificaciones con respecto a la propuesta inicial. 


 
• Se ha incorporado el presente documento justificativo en el que se detallan las 


respuestas a las alegaciones formuladas. 


• Se ha subsanado la errata referente al número máximo de créditos en primer curso, 


fijándose en 60 ECTS. 


• Se ha eliminado del apartado 4.2 el párrafo referido a las titulaciones de Arquitectura 


Técnica, Ingeniería Técnica o Diplomados. 


• Se han cambiado las referencias de acceso por admisión en el apartado 


correspondiente (criterio 4.2) 


• Se ha redactado de nuevo el apartado: 


En relación a los criterios de admisión con demanda superior a la 


oferta 


 
Quedando de la siguiente manera: 


 


 
Para la admisión al máster se seguirán con carácter general las condiciones 


establecidas en el Artículo16 del RD1393/2007. En cuanto a los requisitos 


específicos y criterios de valoración de méritos que se señalan en el Artículo 17, 


en los casos en que la demanda de plazas supere la oferta se establece la 


siguiente prioridad en el orden de admisión: 


1. Estar en posesión de un título de Grado que habilite para el ejercicio de la 


profesión de Ingeniero Técnico Industrial (Grado en Ingeniería Eléctrica, 


Grado en Ingeniería Electrónica y Automática Industrial, Grado en Ingeniería 


Mecánica y Grado en Ingeniería Química). 


2.  Estar en posesión de un título de Grado de la rama Industrial sin atribuciones 


profesionales (Grado en Ingeniería en Diseño Industrial y Desarrollo de 


Productos, etc.). 


3. Estar en posesión de un título de Ingeniero Industrial, Ingeniero en 


Automática o cualquier otro título de ciclo largo de la rama de la Ingeniería 
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Industrial, perteneciente a las anteriores ordenaciones del sistema 


universitario español. 


4. Estar en posesión de un título de Ingeniería Técnica de la rama industrial con 


atribuciones profesionales. 


5. Estar en posesión de un título de Ingeniería Técnica de la rama industrial sin 


atribuciones profesionales. 


6. La Comisión Académica de la titulación podrá permitir el acceso de cualquier 


otro titulado que cumpla con los requisitos establecidos legalmente, una vez 


analizado su situación particular. 


 
 


 
Para la admisión al máster se seguirán con carácter general las condiciones 


establecidas en el RD1393/2007. En cuanto a los requisitos específicos y criterios 


de valoración de méritos que se señalan en el Artículo 17, el Máster Universitario 


en Organización Industrial en el caso de que la demanda superé a la oferta, se 


establece una determinada prioridad de admisión de acuerdo con la titulación 


previa (en este caso, de mayor a menor prioridad se establece): 


1. Estén en posesión de un título de Grado que habilite para el ejercicio de la 


profesión de Ingeniero Técnico Industrial (Grado en Ingeniería Eléctrica, 


Grado en Ingeniería Electrónica y Automática Industrial, Grado en Ingeniería 


Mecánica y Grado en Ingeniería Química). 


2. Estén en posesión de un título de Grado de la rama Industrial sin atribuciones 


profesionales (Grado en Ingeniería en Diseño Industrial y Desarrollo de 


Productos, etc.). 


3. Estar en posesión de la titulación de Ingeniero Industrial, Ingeniero en 


Automática o cualquier otra titulación de ciclo largo de la rama de la 


Ingeniería Industrial, perteneciente a las anteriores ordenaciones del sistema 


universitario español. 


4. Estar en posesión de una titulación de Ingeniería Técnica de la rama industrial 


con atribuciones profesionales. 


5. Estar en posesión de una titulación de Ingeniería Técnica de la rama industrial 


sin atribuciones profesionales. 
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6. La Comisión Académica de la titulación podrá permitir el acceso de cualquier 


otro titulado que cumpla con los requisitos establecidos legalmente, una vez 


analizado su situación particular. 


 
En todos los casos, se utilizará como criterio de valoración la nota 


media indicada en los apartados e) y f) del artículo 55 del Real 


Decreto 1892/2008 o criterio análogo en su caso, para ordenar las 


diferentes solicitudes dentro de cada uno de puntos indicados 


anteriormente. 


• Se ha corregido el carácter de la materia “Trabajo Fin de Máster”. 


• Se ha incluido en el apartado 5, como anexo, el listado de todos los Centros con los 


que tiene acuerdo la ETSII por una tabla con los acuerdos específicos de la titulación. 


En dicha tabla se refleja el número de becas ofertadas y la duración en meses de la 


realización de los estudios según los diferentes convenios. 


•  Se han modificado los contenidos de la materia “Tecnología de Fabricación”, así 


como las competencias específicas y los resultados del aprendizaje asociados. 


• Se ha modificado la ubicación de la asignatura LOGISTICA al tratarse de una 


asignatura del Bloque 1: Fundamentos 


• La competencia CE12 se corresponde con la asignatura de carácter obligatorio 


LOGISTICA y por tanto no debe eliminarse. 


• La competencia CE13 se ha vinculado con la asignatura GESTIÓN DE LA CALIDAD de 


carácter optativo. 


• Se han eliminado las competencias CE13,…, CE27 y se han introducido en el 


apartado Observaciones de cada una de las respectivas asignaturas optativas. 


• Se han reetiquetado las competencias CE28 y CE29 como CE_TFM y CE_EXT al 


tratarse de las competencias asociadas al Trabajo Fin de Máster y Prácticas Externas 


respectivamente. 


• En relación al personal académico: 


o Se ha indicado el profesorado que presumiblemente se harán cargo de la 


docencia de la titulación, aunque no es posible garantizarlo al ser los Dptos. 


los que aprueban y proponen el plan de Ordenación Docente cada año. 


o Se ha indicado el número de títulos en los que colaboran los distintos 
profesores, así como el % de dedicación. 


o Se han incluido las líneas de investigación vinculadas con el título propuesto, 


así como el número de sexenios acumulados por el profesorado antes 


indicado. 


• Se ha indicado el PAS que da apoyo al Máster así como el número de titulaciones a 


las que da apoyo. 
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• Se han incluido únicamente los laboratorios que se utilizan en las diferentes materias 


del Máster, el número de titulaciones a las que dan soporten, así como una tabla que 


vincula a cada una de las materias con los diferentes laboratorios. 


 
• Se ha incluido y explicitado el calendario de implantación, quedando la redacción 


definitiva de la siguiente manera: 


Cronograma de implantación de la titulación 


El nuevo título de Máster en Organización Industrial tiene prevista su 


implantación a partir de septiembre de 2015 (curso 2015/2016). 


 
La siguiente tabla muestra el cronograma de implantación del nuevo título, 


así como la extinción de la titulación de segundo ciclo de Ingeniero en 


Organización Industrial por la UPCT. 


Tabla 10.1. Cronograma de implantación del Máster en Organización 


Industrial y extinción de la titulación de segundo ciclo de Ingeniero 


en Organización Industrial, 


 
Curso Implantación 


del Máster en 


Organización 


Industrial 


Extinción 


Ingeniero en 


Organización 


Industrial 


2015/2016 1º (2º) 


2016/2017 1º y 2º -- 


 
Es importante destacar que durante el curso 2015/2016 los estudiantes de la 


titulación en extinción tendrán derecho a examen y tutorías, pero no habrá 


docencia presencial ni la posibilidad de incorporar estudiantes de nuevo 


ingreso a dicha titulación, lográndose una transición ordenada de los 


estudios de segundo ciclo en extinción al Máster objeto de la presente 


memoria. 


• Al eliminarse del apartado 4.2 la restricción a las titulaciones de Arquitecto Técnico, 


Ingeniero Técnico y Diplomado, ya no existe contradicción para la admisión de 


aquellos estudiantes de la titulación en extinción que no finalicen sus estudios y que 


se incorporen a la titulación de Máster. 


• En cuanto a las recomendaciones respecto al punto 5: Planificación de las 


enseñanzas, se han realizado las siguientes modificaciones: 


o Se ha incluido un nuevo epígrafe en el apartado 5 sobre la distribución de 


competencias en la titulación y el nivel de desarrollo asociado a cada 
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asignatura. Las 7 competencias transversales seleccionadas constituyen la 


oferta estándar de la Universidad Politécnica de Cartagena. 


o Se ha incluido en el apartado 5 un nuevo punto que bajo el epígrafe 5.4 


Mecanismos de coordinación docente, se indican los procedimientos que 


tiene desarrollados el Centro para realizar una mejor coordinación y 


seguimiento de las diferentes titulaciones que se imparten en él. 
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2.1 Justificación del título propuesto, argumentando el interés académico, 


científico o profesional del mismo 


 
Antecedentes 


El título de segundo ciclo de Ingeniería de Organización Industrial (Resolución de 22 


de marzo de 1994, BOE nº 88 de 13 de abril de 1994 y Resolución de 2 de septiembre de 


1999, BOE nº 235 de 1 de octubre de 1999) que se ha impartido en la Escuela Técnica 


Superior de Ingenieros Industriales desde el curso 1999-2000 hasta la fecha, tenía como 


objetivo fundamental dar una formación adicional a los Ingenieros e Ingenieros Técnicos de 


la Rama Industrial que les permitiese obtener una mayor capacidad de Gestión y 


Organización en las empresas, una faceta ésta muy destacada en diversos estudios de 


empleabilidad del sector como por ejemplo los diferentes informes elaborados año tras año 


por la empresa Adecco y la Fundación BBVA. 


La existencia en España de pocos másteres de Organización Industrial, representa una 


oportunidad para la UPCT de ofertar un máster con poca competencia, lo que ayudará a que 


pueda alcanzar unos niveles de matrícula adecuados. Si a lo anteriormente indicado unimos 


que según los resultados obtenidos por diversas encuestas realizadas recientemente a 


titulados en Ingeniería de la Rama Industrial, revelan que la mayor parte de los ingenieros 


evoluciona en su vida profesional hacia los puestos de gestión, se hace patente la 


necesidad por parte de este colectivo de tener una formación adicional en gestión de 


empresas, para aportar visión global a las mismas así como la formación en competencias 


para la dirección de equipos, habilidades directivas, calidad, gestión de procesos y sistemas 


de certificación. Todos estos aspectos son abordados dentro del Máster que se propone. 


 
Interés Académico 


 
 


El interés académico del Máster de Organización Industrial está justificado por 


diversos factores, ya que el título propuesto viene a cubrir un hueco existente en la oferta 


académica oficial para Graduados en Ingeniería de la rama industrial. La titulación propuesta 


complementaría la formación de estudiantes que disponen de una formación previa de 


carácter técnico-tecnológica dando lugar a profesionales capaces de concebir, organizar y 


administrar empresas de producción y servicios, así como otras instituciones en todas sus 


áreas funcionales y dimensiones: técnica, organizativa, financiera y humana, con una fuerte 


dimensión emprendedora y de innovación, alcanzando unos conocimientos acordes con las 


actuales necesidades demandadas por el tejido empresarial. 


Los principales conocimientos y destrezas que los estudiantes deben poseer al finalizar sus 


estudios se refieren por una parte al ámbito intelectual, como la capacidad para plantear y 


resolver problemas típicos de la ingeniería de organización industrial, capacidad de análisis y 


síntesis y el razonamiento crítico, todo ello apoyado por una sólida formación en ciencias 


2. JUSTIFICACIÓN 
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básicas y tecnológicas adquiridas en su titulación de Grado. 


En el ámbito interpersonal se trata de conseguir unos egresados que sean fácilmente 


integrables en equipos multidisciplinares, con capacidad para liderar equipos y con 


conocimiento de las principales técnicas que le permitan la organización y gestión 


empresarial de forma rigurosa. 


También es necesario, el conocimiento de las TIC y un buen dominio de la 


expresión oral y escrita. Igualmente relevante es conseguir unos egresados con gran 


capacidad de adaptación a los cambios tecnológicos y con una buena formación específica y 


multidisciplinar que les permita gestionar el mundo de la empresa con todas sus facetas. Por 


ello, destacamos también la capacidad para valorar el impacto de las soluciones adoptadas, 


en un contexto social, medioambiental y global. 


No menos importante es el interés puesto en la formación en valores relacionados con la 


accesibilidad universal, la cooperación al desarrollo o la sostenibilidad. Los titulados no sólo 


deben conocer el marco normativo vigente a la hora de dirigir y materializar sus proyectos, 


sino también adquirir una cierta sensibilidad hacia estas temáticas para incorporarlas de 


forma sistemática en su carrera profesional. 


 
En relación a los recursos humanos y materiales, la actual plantilla de profesorado de 


la ETSII de la UPCT, principalmente del Departamento de Economía de la Empresa, tienen 


importantes lazos con el sector productivo, tanto a nivel individual como a nivel de grupos de 


investigación lo que les hacer estar capacitados para hacerse cargo de la nueva titulación, 


heredera de la antigua titulación de segundo ciclo de Ingeniero en Organización Industrial. 


Por último, mencionar como indicador de la demanda de esta titulación, se presentan los 


resultados a nivel de matriculados de la titulación de segundo ciclo Ingeniero en 


Organización Industrial en los últimos años antes de su proceso de extinción, destacar el 


número promedio de estudiantes de nuevo ingreso en de 45 alumnos/año: 


 
AÑO límite matrícula Ratio de ingreso Egresados Ratio de Egreso 


2005-2006  22  15,00 0,68 


2006-2007  33  11,00 0,33 


2007-2008  23  22,00 0,96 


2008-2009 75 36 0,48 15,00 0,42 


2009-2010 70 49 0,70 11,00 0,22 


2010-2011 70 44 0,63 18,00 0,41 


2011-2012 sin límite 38  26,00 0,68 


2012-2013 70 39 0,56 29,00 0,74 
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Interés profesional 


 
Cabe destacar en este aspecto que en los informes de la consultora Adecco (el 


Grupo Adecco, con sede en Zurich, Suiza, es uno de los principales proveedores mundiales 


de soluciones de recursos humanos) de los dos últimos años, esta titulación ha entrado a 


formar parte del TOP 20 entre las titulaciones más demandas, pese o quizás debido a la 


crisis económica. Mencionar también que en otros informes de dicha consultora aparece la 


figura del “Director Industrial” como el más cotizado debido a que “la responsabilidad y 


competencias que este puesto conlleva, que van desde la dirección de los departamentos de 


la Planta de Producción, al diseño e implementación de las estrategias de producción, así 


como establecer el presupuesto económico anual de la planta, realizando su seguimiento y 


adoptando medidas correctoras, hace que los candidatos a este puesto reúnan una serie de 


requisitos que lo convierten en uno de los profesionales mejor remunerados del sector 


industrial” siendo la formación requerida la de “Ingeniero […] con cursos de postgrado sobre 


Técnicas de Gestión de la Producción, Mantenimiento Productivo Total, Círculos de Calidad, 


Planificación de Recursos de Producción, Conservación y Ahorro de Energía u Optimización de 


Plantas” e indicando que se trata de un puesto bien retribuido. Es más, en el actual contexto 


económico las empresas necesitan, más que nunca, de profesionales capaces de mejorar los 


sistemas productivos y logísticos, eliminando ineficiencias y aumentando la productividad y 


la competitividad. En este sentido, cabe mencionar el conocido informe de la consultora 


Adecco “Los + buscados del 2011” en el que se detalla que este perfil es uno de los más 


cotizados ya que “debido a la recesión económica, muchas fábricas están intentando 


abaratar sus costes de producción, con lo que necesitan reorganizar sus sistemas y 


procedimientos productivos, siendo indispensable para tal proceso a este tipo de ingenieros” 


y evidencia la escasez de este tipo de profesional por lo que “en muchos casos las empresas 


deban contratar en origen a profesionales extranjeros”. 


 
El entorno socioeconómico de la Región de Murcia y en general en toda España ha 


pasado de una estructura de empresas que tradicionalmente competía en costes, a una que 


compite en la calidad de sus productos y en la innovación y generación de conocimiento. Si a 


esto se le suma el incremento global de la competencia (debido, entre otros factores, a la 


madurez de los mercados, la globalización, y el aumento de las exigencias por parte de los 


clientes finales) lleva a las empresas a la configuración de redes de suministro en las que la 


logística y la distribución juegan un papel fundamental, sobre todo en empresas tan 


presente en la Región de Murcia y su entorno cercano como son las del ámbito agrícola, 


empresas de productos alimenticios y de perecederos, así como grandes multinacionales del 


ámbito petroquímico. En este entorno, es clara la necesidad de formar personas cualificadas 


para planificar y gestionar el diseño y desarrollo de nuevos productos y procesos, la 


innovación tecnológica, y la transferencia de conocimiento al sector empresarial, así como 


para diseñar y gestionar sistemas productivos y logísticos eficientes. 


 
Finalmente, cabe destacar que las habilidades para la dirección y la gestión que 


C
SV


: 7
11


63
27


29
52


36
17


05
99


59
55


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=711632729523617059959559





 


 


tienen los profesionales con formación tecnológica difieren de las de aquellos profesionales 


que tienen únicamente una formación en administración de empresas. Por esto, la formación 


de este máster difiere de la de grados y másteres en dirección y gestión de empresas. La 


combinación de las competencias adquiridas en la titulación de Grado unidas a las adquiridas 


en esta titulación de Máster tienen como objetivo formar a un profesional altamente 


cualificado, polivalente y muy versátil que puede desenvolverse con garantías en puestos de 


gestión y dirección de empresas de producción y servicios, particularmente en áreas como: 


compras, logística, producción, procesos, productos, costes, mantenimiento o gestión de 


proyectos. 


 
Referentes externos a la universidad proponente que avalan la adecuación de la 


propuesta a criterios nacionales o internacionales para títulos de similares 


características académicas 


 
La propuesta del máster responde también a lo que recoge el Libro Blanco “Títulos de 


Grado en el ámbito de la Ingeniería Industrial”, editado por ANECA. En este libro blanco se 


indica que los estudios de Ingeniería de Organización tienen una envergadura y demanda 


social suficientes para que se hayan de incluir como titulaciones de postgrado. 


Según la American Society for Engineering Management, aproximadamente dos terceras 


partes de todos los ingenieros e ingenieras dedican una sustancial proporción de su tiempo 


en trabajos de dirección y gestión. La IEEE Engineering Management Society defiende que la 


Ingeniería en Organización se ha convertido en una disciplina profesional que distingue a sus 


ingenieros e ingenieras del resto porque tienen la habilidad de aplicar los principios de la 


ingeniería y también las necesarias para la organización y dirección técnica de personas y 


proyectos. 


A nivel europeo existe una gran diversidad de estructuras tal y como se refleja en la 


siguiente tabla: 


 
Tabla 1 Estructura de los estudios asimilables a Organización Industrial en diferentes 


centros europeos (Fuente: Libro blanco de la ingeniería industrial) 
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1º ciclo de 3 años 


+ 


2º ciclo de 1 año 


• Reino Unido: Manchester Institute of 


Science Technology. 


 
1º ciclo de 3 años 


+ 


2º ciclo de 2 años 


• Bélgica: Université Catholique de 


Louvain Katholieke Leuven. 


• Holanda: Technical Universiteit Delft 


• Italia: Poliécnico di Milano. 


• Alemania: RWTH Aachen, TH 


Karisruhe 


 
1º ciclo de 4 años 


+ 


2º ciclo de 1 año 


• Reino Unido: Strathclyde University 


• Alemania: University of Science and 


Technology Ostfriesland, Olderburg, 


Wilhemshaven. 


• Holanda: Hanzehogeschool 


Groningen. 


 
Un único ciclo, entre 4.5 y 6 años 


• Suecia: KTH Stockolm 


• Bélgica: Université de Liége. 


• Francia: INP de Grenoble, Ecóle 


Polytechnique 


 
Mientras que, a nivel internacional, destaca la oferta que realizan las mejores universidades 


de Estados Unidos en los llamados Master of Science in Industrial Engineering: Purdue, 


Columbia, Georgia, New York, Penn State University, Texas, New Jersey, entre otras. 


Indicar que el modelo propuesto en la presente memoria es análogo al del Máster en 


Ingeniería de Organización y Logística de la Universidad Carlos III, el Máster en Organización 


Industrial y Gestión de la Empresa de la Universidad de Sevilla o el Máster en Ingeniería 


Avanzada de Producción y Logística de la Universidad Politécnica de Valencia, todos ellos con 


acceso desde una titulación de Grado y con una duración de 90 ECTS. Otras Universidades 


de renombre con un diseño similar pueden ser la Universidad de Toronto, la Penn State 


University con un primer ciclo de 4 cursos académicos (Grado en Ingeniería de la rama 


Industrial) y un segundo ciclo de 1 o 2 cursos académicos (Postgrado de especialización en 


Organización Industrial) y otras universidades europeas como ha quedado reflejado en la 


tabla anterior. 


 
2.2. Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados 


para la elaboración del plan de estudios 


 
Para la elaboración del plan de estudios del nuevo plan de estudios del título de Máster 


en Organización Industrial por la UPCT, se han seguido tres procedimientos del Sistema de 


C
SV


: 7
11


63
27


29
52


36
17


05
99


59
55


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=711632729523617059959559





 


 


 
Garantía Interna de la Calidad del Centro. En primer lugar, siguiendo el Procedimiento para 


modificar el mapa de títulos del Centro (P-Centros-03), el Departamento de Economía de la 


Empresa propuso la incorporación del nuevo título al mapa de títulos. La Comisión de 


Garantía de la Calidad del Centro comprobó que el nuevo título propuesto cumplía con los 


criterios para la incorporación de títulos establecidos en el “Procedimiento para definir, 


revisar y modificar los criterios de incorporación ó suspensión de los títulos del Centro y los 


criterios de garantía del desarrollo de sus títulos a extinguir” (P-Centros-06). A continuación, 


recibió el visto bueno del Vicerrectorado de Ordenación Académica y la aprobación de la 


propuesta por parte de la Junta del Centro. 


 
Asimismo, siguiendo el “Procedimiento para la definición y aprobación de la propuesta 


de memoria del título por los órganos internos de la UPCT” (P-Centros-04) se creó una 


Comisión de Trabajo para el diseño del plan de estudios constituida de la siguiente forma: 


 
Representantes de la Dirección del Centro: 


Antonio Guillamón Frutos (Director del Centro) 
 
 


Representantes del PDI del Centro: 


Patricio Franco Chumillas (Área de Ingeniería de los Procesos de Fabricación) 


Francisco Campuzano Bolarín (Área de Organización de Empresas) 


Inocencia Mª Martínez León (Área de Organización de Empresas) 


Socorro García Cascales (Área de Proyectos de Ingeniería) 


María del Carmen Ruiz Abellón (Área de estadística e Investigación Operativa) 


Juan Ignacio Moreno Sánchez (Área de Ingeniería Química) 


Francisco Cavas Martínez (Área de Expresión Gráfica) 


Fernando Illán Gómez (Área de Máquinas y Motores Térmicos) 


José Luis Aguirre Martínez (Área de Ingeniería Mecánica) 


Laura Martínez Caro (Área de Comercialización e Investigación de Mercados) 
 
 


Representantes de los Estudiantes: 


Adrian Cánovas Flores 


Pablo Sánchez Sánchez 


 
Representante del Personal de Administración y Servicios: 


Francisco Pérez Gómez 


 
Representante de la Asociación de Ingenieros en Organización Industrial (AINGOI): 


José Luis Roca González 
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Los trabajos de dicha comisión concluyeron con un documento propuesta de plan de 


estudios que se envió a los Departamentos y Áreas de conocimiento implicados para que 


remitieran alegaciones y presentaran la documentación complementaria sobre las materias 


incluidas en el plan. La nueva propuesta de plan de estudios se remitió a los Departamentos 


y a la Delegación de Alumnos de la ETSII junto con la convocatoria de Junta de Centro 


Extraordinaria en la que se debatió y aprobó la propuesta final. El documento resultante de 


dicha Junta se remitió a la Confederación de Organizaciones Empresariales de Cartagena 


(COEC), a la Cámara Oficial de Industria Comercio y Navegación de Cartagena, al Parque 


Tecnológico de Fuente Álamo (Murcia), al Colegio Oficial de Ingenieros Industriales de la 


Región de Murcia (COIIRM), y al Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Industriales de la 


Región de Murcia (COITIRM), para que emitieran informe sobre el mismo. Finalmente, la 


propuesta definitiva se elevó a la Comisión de Posgrado y al Consejo de Gobierno de la UPCT 


para su aprobación y posterior remisión a la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y 


Acreditación. 


 


2.3. Ámbito de conocimiento al que se adscribe el título. 
 


Este máster se encuadra dentro del ámbito de conocimiento: “Ingeniería industrial, 


ingeniería mecánica, ingeniería automática, ingeniería de la organización industrial e 


ingeniería de la navegación.” 


 


2.4. Objetivos formativos del título. 
 


El título persigue tres objetivos formativos que se desglosan en el conjunto de 


resultados del aprendizaje que se recogen en el siguiente apartado: 


Objetivo 1. Formar profesionales competentes en el ámbito de la organización 


industrial capaces de: 


• Diseñar, evaluar y mejorar sistemas productivos y logísticos adecuados a su 


entorno económico. 


• Definir, evaluar y mejorar las funciones de compras, aprovisionamiento, 


logística, producción y suministro en cualquier organización. 


• Diseñar mecanismos de coordinación vertical y transversal entre las 


diferentes estructuras de la organización. 


• Definir mecanismos para evaluar el cumplimiento de los objetivos de calidad, 


coste y servicio. 


Objetivo 2. Formar profesionales que desarrollen su actividad aplicando los principios 


de la flexibilidad, la eficiencia y la mejora continua. 


Objetivo 3. Formar profesionales que sean capaces de diseñar estrategias para 


mejorar la competitividad de las organizaciones. 
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2.5. Perfiles fundamentales de egreso del título. 


 
Profesionales de la organización industrial orientados a la optimización y gestión de 


los procesos, sistemas productivos y recursos de la empresa. 


 


2.6. Resultados del proceso de formación y aprendizaje referenciando si se trata de una 
competencia, contenido o conocimiento o una habilidad o destreza.  


 
Competencias Básicas 
 


Código Denominación Tipo 


CB6 
Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad 
de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un 
contexto de investigación 


Conocimiento 


CB7 


Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su 
capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco 
conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) 
relacionados con su área de estudio 


Competencia 


CB8 


Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse 
a la complejidad de formular juicios a partir de una información que, 
siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las 
responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus 
conocimientos y juicios 


Competencia 


CB9 
Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos 
y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y no 
especializados de un modo claro y sin ambigüedades 


Competencia 


CB10 
Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les 
permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran 
medida autodirigido o autónomo. 


Competencia 


 
Competencias Generales: 
 


Código Denominación Tipo 


CG1 


Capacidad para diseñar, dirigir, gestionar, organizar y evaluar sistemas 
productivos y logísticos en empresas de diferentes sectores, adecuados al 
entorno económico y bajo principios de eficacia, eficiencia, flexibilidad y 
mejora continua. 


Competencia 


CG2 


Capacidad para definir las funciones de producción, compras, 
aprovisionamiento, suministro y logística en cualquier organización, así 
como para plantear los necesarios mecanismos de coordinación verticales 
(entre los diferentes niveles jerárquicos dentro de una misma 
área/departamento) y transversales (entre mismos niveles jerárquicos 
pero de diferentes departamentos) en el ámbito de la ingeniería de 
organización. 


Competencia 


CG3 


Capacidad para analizar, elegir y poner en funcionamiento las 
infraestructuras, los recursos, los sistemas de información y las tecnologías 
de información y comunicaciones más adecuados que sirvan de apoyo al 
flujo de materiales en la empresa. 


Competencia 


CG4 Capacidad para estudiar e implantar métodos y técnicas que permitan 
evaluar el cumplimiento de los objetivos de calidad, coste y servicio. Competencia 


CG5 Capacidad para introducir cambios en el diseño del sistema productivo y 
logístico o su organización, dirección y gestión como respuesta flexible a 


Competencia 
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las variaciones del entorno competitivo. 


CG6 
Capacidad para implicar a otros miembros de la organización en la 
orientación a la mejora continua a todos los niveles de trabajo en el 
desarrollo de la función productiva y logística. 


Competencia 


 
Competencias Transversales 


 


Código Denominación Tipo 


T1 Comunicarse oralmente y por escrito de manera eficaz. Competencia 


T2 Trabajar en equipo. Competencia 


T3 Continuar aprendiendo de forma autónoma. Competencia 


T4 Utilizar con solvencia los recursos de información. Competencia 


T5 Aplicar a la práctica los conocimientos adquiridos. Competencia 


T6 Aplicar criterios éticos y de sostenibilidad en la toma de decisiones. Competencia 


T7 Diseñar y emprender proyectos innovadores. Competencia 
 
Competencias Específicas: 
 


Código Denominación Tipo 


CE1 Definir las funciones de producción, compras, aprovisionamiento y 
logística en cualquier organización. Competencia 


CE2 Realizar análisis estadísticos de datos industriales. Competencia 


CE3 Diseñar modelos matemáticos de ayuda a la toma de decisiones 
utilizando técnicas heurísticas y de optimización. Competencia 


CE4 
Estudiar, evaluar y mejorar diferentes métodos de trabajo; emplear las 
técnicas de medición de tiempos para el establecimiento de estándares de 
trabajo. 


Competencia 


CE5 Interpretar la información financiera y aplicar los diferentes modelos de 
costes para la toma de decisiones empresariales. Competencia 


CE6 Aplicar las variables del marketing-mix de acuerdo con el comportamiento 
de compra de los agentes que intervienen en los mercados industriales. Competencia 


CE9 Realizar el diagnóstico estratégico de la empresa e identificar las 
diferentes ventajas competitivas del mercado. Competencia 


CE12 
Incrementar la eficiencia de la cadena de suministro optimizando los 
flujos internos y externos de información y materiales, adecuando ésta a 
las nuevas exigencias y tendencias del mercado. 


Competencia 


CE_TFM 


Capacidad para la realización, presentación y defensa de un ejercicio 
original realizado individualmente, ante un tribunal universitario, 
consistente en un proyecto integral de Ingeniería de naturaleza 
profesional en el que se sinteticen las competencias adquiridas en las 
enseñanzas. 


Competencia 
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5.1. Estructura de las enseñanzas. Explicación general de la 
planificación del plan de estudios. 


 
El Máster en Organización Industrial cuenta con un plan de estudios con una 


duración total de 60 ECTS. Se estructura en 3 módulos: “Módulo obligatorio”, 
“Módulo optativo” y “Módulo Trabajo Fin de Máster”. 


 
Distribución del plan de estudios en créditos ECTS por tipo de materia: 


 
A continuación, se detalla la distribución de créditos que se ha establecido en 


el plan de estudios de este Máster, distinguiendo entre 42 ECTS de materias 
obligatorias, 12 ECTS de materias optativas y 6 ECTS del Trabajo Fin de Máster 
(TFM): 


 
Obligatorias: 42 
Optativas: 12 
Trabajo Fin de Máster: 6 


 
Cada uno de los estudiantes de este máster podrá configurar su itinerario 


atendiendo a las siguientes opciones: 
 


• El estudiante podrá cursar un determinado bloque de asignaturas 
obligatorias y optativas consensuado con centros análogos de universidades 
extranjeras con las que la ETSII tiene convenios de movilidad. Estas 
asignaturas serán reconocidas en la ETSII. Esta iniciativa pretende fomentar 
la movilidad del alumno. 


• En el caso de programas de movilidad, además el estudiante podrá realizar 
su Trabajo Fin de Máster en centros análogos de universidades extranjeras 
con las que la ETSII tiene convenios de movilidad. En ese caso el TFM será 
reconocido en la ETSII. Esta iniciativa pretende fomentar la movilidad del 
alumno. 


 
Programas de movilidad: 


 
En la actualidad la Universidad Politécnica de Cartagena tiene firmados 


acuerdos y convenios de colaboración con 55 Universidades y Centros de 
Enseñanza Superior de la Unión Europea en el ámbito de la organización industrial. 
Dichos acuerdos permiten al alumno cursar estudios o recibir formación en estas 
universidades, recibiendo el pleno reconocimiento académico de los estudios 
cursados satisfactoriamente. Esta facilidad es recíproca para los alumnos de las 
universidades extranjeras. 


 
En la siguiente tabla se muestra los resultados de los programas de 


movilidad en la titulación en extinción de segundo ciclo de Ingeniero en 
Organización Industrial en los últimos cinco años como datos de referencia: 


  


5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
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CURSO Nº ESTUDIANTES 
2010-11 12 
2011-12 6 
2012-13 7 
2013-14 11 
2014-15 5 


 


Para obtener acceso a los programas de movilidad (ERASMUS, etc.) el 
estudiante deberá estar matriculado en la ETSII, haber superado al menos el 50% 
de los créditos de la titulación y cumplir los requisitos que dicho programa 
establezca y, así como disponer de un nivel de conocimientos adecuado del idioma 
de trabajo de la universidad de destino. 


 
Los detalles sobre el posterior reconocimiento de la formación recibida en el 


centro universitario extranjero se concretan en un “learning agreement” para cada 
alumno, el cual señala las materias y número de créditos objeto de dicho 
reconocimiento. 


 
A modo de anexo, al final del presente documento se añade el listado de los 


centros con los que en la actualidad se mantienen convenios de colaboración en el 
ámbito de la organización industrial. 


 
Prácticas externas: 


 
Los alumnos podrán realizar prácticas externas en empresas y en otras 


entidades colaboradoras a través Servicio Integral de Prácticas y Empleo (SIPEM) 
de la Universidad Politécnica de Cartagena, si bien se tratará de prácticas no 
curriculares.  


 
Itinerarios formativos: 


 
En el programa formativo que corresponde al plan de estudios de este máster 


se establece los 2 itinerarios siguientes, entre los cuales los estudiantes podrán 
seleccionar en cada caso el itinerario que les interese: 


 
• Itinerario 1 (internacional): Se le reconocerá este itinerario a cualquier 


estudiante al que le sean reconocidos al menos 12 ECTS en programas de 
movilidad. 


• Itinerario 2 (convencional): Se le reconocerá este itinerario a cualquier 
estudiante que no haya obtenido el reconocimiento en el itinerario anterior. 
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5.2  Descripción de los módulos o materias de enseñanza- 


aprendizaje de que consta el plan de estudios 
 


El Máster se estructura en 3 módulos con una estructura temporal que 
contempla la posibilidad de que en cualquiera de los dos cuatrimestres se realicen 
acciones de movilidad tanto para el reconocimiento de materias de carácter 
obligatorio y optativo mediante materias equivalentes del centro colaborador como 
para la realización del Trabajo Fin de Máster. 


 
Los diferentes módulos de la estructura del plan de estudios se distribuyen de 


la siguiente manera: 


• Módulo obligatorio: Asignaturas obligatorias (42 ECTS). Contiene una serie 
de conocimientos que deberán cursar la totalidad de los estudiantes, como 
son los instrumentos básicos de gestión de empresas, los conceptos clave 
sobre economía y estadística, los métodos cuantitativos como soporte a las 
decisiones, los conocimientos relativos a la planificación de los sistemas 
productivos, etc. Este bloque está formado por las 9 asignaturas que se 
enumera a continuación: 


 


o DIRECCIÓN DE SISTEMAS PRODUCTIVOS. 
o ESTADÍSTICA INDUSTRIAL. 
o INVESTIGACIÓN OPERATIVA. 
o INGENIERÍA DE MÉTODOS Y MEDICIÓN DEL TRABAJO. 
o INFORMACIÓN FINANCIERA Y DE COSTES. 
o DIRECCIÓN COMERCIAL. 
o LOGÍSTICA. 
o MODELOS DE DECISION. 
o ESTRATEGIA Y POLÍTICA DE EMPRESA. 


• Módulo optativo: Asignaturas optativas (24 ECTS ofertados). Está 
constituido por un conjunto de materias que permitirán que los alumnos se 
formen además en ciertas temáticas específicas que les podrán resultar de 
especial utilidad para el desempeño de sus funciones dentro del ámbito de la 
Organización Industrial. Para propiciar una configuración personal del 
itinerario formativo y que los alumnos puedan especializarse en aquellas 
temáticas en las cuales puedan tener un mayor interés en cada caso 
dependiendo de sus expectativas para su futuro profesional, las asignaturas 
de este bloque serán de carácter optativo y entre ellas cada estudiante 
deberá seleccionar un determinado número de asignaturas que cursar hasta 
obtener un total de al menos 12 ECTS dentro de este bloque del plan de 
estudios: 


o GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS. 


o SIMULACIÓN DE SISTEMAS LOGÍSTICOS. 


o ANÁLISIS DE INVERSIONES Y FINANCIACIÓN MEDIANTE HOJA DE CÁLCULO. 


o CREACIÓN DE EMPRESAS. 


o INGENIERÍA DE LA CALIDAD. 


o ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN DEL MANTENIMIENTO INDUSTRIAL. 


o GESTIÓN ENERGÉTICA. 


o GESTIÓN AMBIENTAL EN LA INDUSTRIA. C
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5.3 Distribución de las competencias de la titulación 


 
La Universidad Politécnica de Cartagena ha establecido una oferta de 


competencias transversales común a todos sus títulos. Para cada competencia se 
han establecido tres niveles sucesivos de adquisición de los que, en títulos 
de Máster como el que nos ocupa, se incluyen los dos últimos. Las 7 
competencias y sus niveles 2 y 3 se muestran en la tabla siguiente: 


 
 
 
 


COMPETENCIA NIVEL 2 NIVEL 3 
 


1. Comunicarse oralmente y por 
escrito de manera eficaz 


 
Estructurar correctamente 
documentos escritos e 
intervenciones orales algo más 
largas, donde se refleje la 
asimilación de contenidos y la 


   


 
Realizar aportaciones orales y escritas 
de cierta envergadura académica 
conducentes a una actividad final, con 
fluidez y 
corrección lingüística, amenidad 
expositiva y persuasión comunicativa 


 


2. Trabajar en equipo 
 
Planificar objetivos complejos y 
trabajar con eficacia 


Analizar la conveniencia o no del trabajo 
en equipo, formar equipos, resolver 
problemas, valorar las aportaciones 
individuales y la efectividad del trabajo, 
coordinar la presentación de resultados y 
saber crear un liderazgo colectivo 


 
3. Aprender de forma autónoma Identificar y comprender la 


diferencia entre contenidos 
formales y contenidos materiales o 
experimentales y sus expresiones 
gráficas o simbólicas para su 
aplicación en un contexto de 
estudio autónomo desplegando su 
capacidad cognitiva 


 
Generar modelos científicos o 
económicos para desarrollar su 
capacidad de transferir esquemas 
conceptuales a realidades distintas en 
el ámbito de su especialidad 


 
4. Utilizar con solvencia los 
recursos de información 


 
Identificar los recursos de 
información especializados y 
ejecutar búsquedas avanzadas 
identificando los tipos documentales 
especializados, seleccionando la 
información con criterios de 
relevancia y calidad, organizándola 
de forma adecuada y haciendo un 


       


 
Seleccionar los recursos de información 
especializados para la realización de un 
trabajo académico concreto, utilizar y 
organizar la información, hacer un uso 
ético y legal de la misma y compartirla 
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5. Aplicar a la práctica los 
conocimientos adquiridos 


Procesar adecuadamente la 
información disponible y 
elaborar un plan coherente para 
resolver la situación 


Integrar conocimientos, capacidades y 
recursos (materiales y humanos) para 
resolver la situación mediante un 
enfoque multidisciplinar 


 
6. Aplicar criterios éticos y de 
sostenibilidad en la toma de 
decisiones 


Interpretar y aplicar los 
procedimientos para 
generar una cultura ética en las 
organizaciones y su aplicación en el 
contexto del ejercicio profesional 
con la finalidad de contribuir al 
desarrollo humano sostenible 


Desarrollar e implantar la 
responsabilidad social corporativa, 
como instrumento desde donde 
emprender actividades organizativas 
que favorezcan el desarrollo humano 
sostenible 


7. Diseñar y emprender 
proyectos innovadores 


Analizar procesos, sistemas o 
servicios e identificar posibles 


j  


 
Gestionar y planificar la innovación 


 


 


Las 7 competencias transversales se relacionan con las competencias 
básicas, y ambos tipos de competencias se reparten entre las asignaturas 
obligatorias del plan de estudios tal como se muestra en la tabla siguiente. En esta 
tabla se refleja también las competencias generales del título, además de las 
competencias básicas y transversales. Para cada una de las asignaturas se ha 
formulado al menos un resultado de aprendizaje para las correspondientes 
competencias transversales y acorde al nivel asignado para dicha competencia. 
Esos resultados de aprendizaje se reflejan en las fichas del apartado 5 de la 
memoria, junto con el resto de resultados de aprendizaje y las competencias 
básicas, generales, transversales y específicas de la asignatura. Dichos resultados 
de aprendizaje se han tenido en cuenta también en la definición de las actividades 
formativas de cada asignatura. 


 


 
ASIGNATURAS COMPETENCIAS BÁSICAS COMPETENCIAS GENERALES COMPETENCIAS TRANSVERSALES 


  CB6 CB7 CB8 CB9 CB10 CG1 CG2 CG3 CG4 CG5 CG6 T1 T2 T3 T4 T5 T6 T7 


DIRECCION DE SISTEMAS PRODUCTIVOS X  X       X              3     2   3  


ESTADÍSTICA INDUSTRIAL     X       X               2       


INVESTIGACIÓN OPERATIVA X           X           2           


INGENIERÍA DE MÉTODOS Y MEDICIÓN DEL TRABAJO       X             X 2             


INFORMACIÓN FINANCIERA Y DE COSTES     X           X           3       


LOGÍSTICA   X       X                   3     


DIRECCIÓN COMERCIAL X                 X               2 


MODELOS DE DECISION         X         X       2         


ESTRATEGIA Y POLÍTICA DE EMPRESA       X      X                2   


TRABAJO FIN DE MASTER X X X X X           X 3   3 3 3 3  
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En la tabla siguiente se refleja además la distribución de las competencias 
específicas definidas en el plan de estudios entre las diferentes asignaturas de 
carácter obligatorio: 


 


 
ASIGNATURAS 


COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 


  CE1 CE2 CE3 CE4 CE5 CE6 CE9 CE12 CE_TFM 


DIRECCION DE SISTEMAS PRODUCTIVOS X                 


ESTADÍSTICA INDUSTRIAL   X               


INVESTIGACIÓN OPERATIVA     X             


INGENIERÍA DE MÉTODOS Y MEDICIÓN DEL TRABAJO       X           


INFORMACIÓN FINANCIERA Y DE COSTES         X         


LOGÍSTICA               X   


DIRECCIÓN COMERCIAL           X       


MODELOS DE DECISION     X             


ESTRATEGIA Y POLÍTICA DE EMPRESA             X     


TRABAJO FIN DE MASTER                 X 


 
 


5.4 Mecanismos de coordinación docente 
 


Las actividades definidas en el sistema de aseguramiento de la calidad para 
diseñar la memoria del título permiten a los Centros asegurar que la carga de 
trabajo del estudiante es asumible ya que, cuando concretan para cada asignatura 
las competencias, resultados del aprendizaje, actividades formativas y sistemas de 
evaluación, se tiene en cuenta el número de ECTS asignado.  


Asimismo, la Escuela, para ordenar la manera en que imparte los títulos que 
componen su oferta formativa, aplica la normativa académica de la Universidad y, 
cuando procede, sus propios procesos documentados.  


La normativa y los mecanismos de la universidad se aplican cada curso 
académico para tomar decisiones relacionadas con: la oferta de asignaturas 
optativas, el número de grupos por asignatura, la asignación de la docencia al 
profesorado, la definición de las guías docentes, los horarios de clases, los 
calendarios de exámenes o la asignación de aulas y espacios para la docencia. 
Igualmente, la Escuela cuenta con los mecanismos desarrollados por la Universidad 
para asegurar que las guías docentes de las asignaturas se ajustan a las memorias 
verificadas. 
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En cuanto a los procesos propios, para distribuir de forma equilibrada la 
carga de trabajo del estudiante, las actividades formativas y las actividades de 
evaluación a lo largo de cada cuatrimestre, la Escuela cuenta con los mecanismos 
descritos en su sistema de aseguramiento de la calidad. En el procedimiento de 
coordinación se concreta cómo se lleva a cabo la toma de decisiones y los grupos 
de interés que participan. Asimismo, durante el proceso de seguimiento interno de 
los títulos, la Escuela recoge información que le permite analizar en qué medida la 
actividad docente que se lleva a cabo se ajusta a las guías docentes definidas y 
posee un procedimiento que permite afrontar cualquier queja sobre su 
cumplimiento.  


Los mecanismos que recoge el sistema de aseguramiento interno de la 
calidad se han definido en el marco del Reglamento para la coordinación de títulos 
oficiales de la Universidad Politécnica de Cartagena, que identifica los diferentes 
órganos unipersonales responsables de la coordinación y sus funciones. La 
normativa está disponible en: https://lex.upct.es/download/ee46db0b-b602-48eb-
bc53-11a12fe05457. Este reglamento recoge los siguientes órganos unipersonales y 
sus funciones:  
 


Artículo 1. Objeto. 


Artículo 2. Funciones del Coordinador de Título. 


Artículo 3. Requisitos para asumir las funciones de coordinación de los títulos. 


Artículo 4. Asunción de funciones de coordinación de títulos por los miembros 


del Equipo de Dirección del Centro. 


Artículo 5. Nombramientos de Coordinador de Título 


Artículo 6. Cese del Coordinador de Título 


Artículo 7. Reconocimiento de la labor del Coordinador de Título 


Artículo 8. Coordinador de Curso. 


Artículo 9. Coordinador de Asignatura. 


Artículo 10. Integración con el SGIC. 
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ANEXO 
 


LISTADO DE CONVENIOS EN PROGRAMAS DE MOVILIDAD PARA LA TITULACIÓN DE 
INGENIERO EN ORGANIZACIÓN INDUSTRIAL 


 
CÓDIGO 


TITULACIÓN PAÍS 
UNIVERSIDAD DURACION 


MESES 
Nº BECAS 
POSIBLES 


1011 DINAMARCA TECHNICAL UNIVERSITY 
DENMARK ‐ DK LYNGBY 01 


 OF 5 2 


1011 ITALIA UNIVERSITY OF PISA ‐ I PISA 01 9 2 
1011 LETONIA RIGA TECHNICAL UNIVERSITY ‐ 


LV RIGA 02 
10 2 


1011 TURQUIA ISTANBUL GELISIM UNIVERSITY ‐ 
TR ISTANBU 32 


9 2 


1011 ESLOVENIA FACULTY OF ORGANISATION 
STUDIES IN NOVO MESTO ‐ SI 
NOVO‐ME 10 


5 2 


1011 PORTUGAL UNIVERSIDADE DE COIMBRA ‐ P 
COIMBRA 01 


9 2 


1011 FINLANDIA AALTO UNIVERSITY ‐ 
ESPOO12 


 SF 5 2 


1011 MACEDONIA GOCE DELCEV UNIVERSITY ‐ MK 
STIP01 


9 2 


1011 BULGARIA TECHNICAL UNIVERSITY 
VARNA ‐ BG VARNA 02 


 OF 9 2 


1011 FRANCIA INSTITUT FRANÇAIS 
MÉCANIQUE  AVANCÉE 
CLERMON25 


 
‐ 


DE 
F 


10 2 


1011 NORUEGA OSTFOLD UNIVERSITY 
HALDEN 02 


‐ N 9 2 


1011 ITALIA POLITECNICO DI BARI ‐ I BARI 05 5 2 
1011 POLONIA GDANSK UNIVERSITY OF 


TECHNOLOGY ‐ PL GDANSK02 
10 2 


1011 RUMANIA TRANSILVANIA UNIVERSITY OF 
BRASOV ‐ RO BRASOV01 


10 4 


1011 ALEMANIA UNIVERSITAT ERLANGER‐ 
NURNBERG ‐ D ERLANGE 01 


5 3 


1011 ALEMANIA UNIVERSITY OF APPLIED 
SCIENCES ROTTENBURG ‐ D 
ROTTENB 01 


9 2 


1011 ALEMANIA HOCHSCHULE RHEIN‐WAAL ‐ D 
KLEVE01 


5 4 
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1011 TURQUIA PAMUKKALE UNIVERSITESI ‐ TR 
DENIZLI01 


10 2 


1011 ALEMANIA FACHHOCHSCHULE FLENSBURG ‐ 
D FLENSBU 02 


5 2 


1011 LITUANIA KAUNAS UNIVERSITY OF 
TECHNOLOGY ‐ LT KAUNAS 02 


5 1 


1011 FRANCIA INSA (ESTRASBURGO) 31 
STRASBO 31 


‐ F 5 4 


1011 PAISES 
BAJOS 


SAXION  UNIVERSITY  OF 
APPLIED SCIENCES ‐ NL ENSCHED 
03 


10 3 


1011 POLONIA POLITECHNIKA OPOLSKA (Opole 
University of Technology) ‐ PL 
OPOLE 02 


9 2 


1011 FRANCIA IUT NANCY 1 ‐ UNIVERSITÉ DE 
LORRAINE ‐ F NANCY 43 


9 2 


1011 FRANCIA UNIVERSITE DE VALENCIENNES 
ET DU HAINAUT‐CAMBRESIS ‐ F 
VALENCI 01 


4 5 


1011 FRANCIA PARIS OUEST NANTERRE 
DEFENSE ‐ F PARIS 10 


 LA 6 2 


1011 HUNGRIA SZECHENYI ISTVAN UNIVERSITY ‐ 
HU GYOR 01 


9 2 


1011 FRANCIA UNIVERSITE BLAISE PASCAL 
CLERMONT II ‐ F CLERMON 02 


9 2 


1011 BELGICA HAUTE ECOLE CHARLEMAGNE ‐ 
B LIEGE 43 


10 2 


1011 BELGICA KATHOLIEKE UNIVERSITEIT 
LEUVEN ‐ B LEUVEN 01 


5 2 


1011 BELGICA UNIVERSITE DE LIEGE ‐ B LIEGE 
01 


5 2 


1011 ITALIA POLITECNICO  DI  TORINO 
TORINO 02 


‐ I 9 2 


1011 PORTUGAL UNIVERSIDADE DE TRAS‐OS‐ 
MONTES E ALTO DOURO ‐ P 
VILA‐RE 01 


9 2 


1011 POLONIA WARSAW AGRICULTURAL 
UNIVERSITY ‐ PL WARSZAW 05 


6 2 


1011 POLONIA WARSAW UNIVERSITY OF 
TECHNOLOGY ‐ PL WARSZAWA 
02 


10 5 


1011 ALEMANIA TECHNISCHE UNIVERSITÄT 
CLAUSTHAL ‐ D CLAUSTH 01 


9 3 
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1011 PAISES 
BAJOS 


HOGESCHOOL  WINDESHEIM  ‐ 
NL ZWOLLE 05 


6 2 


1011 PORTUGAL UNIVERSIDADE DA BEIRA 
INTERIOR ‐ P COVILHA 01 


10 2 


1011 PAISES 
BAJOS 


HOGESCHOOL  UTRECHT  ‐ 
UTRECHT 24 


 NL 5 3 


1011 ITALIA POLITECNICO DI MILANO – I 
MILANO 02 


  6 2 


1011 FINLANDIA TAMPERE UNIVERSITY OF 
TECHNOLOGY ‐ SF TAMPERE 02 


10 2 


1011 FRANCIA IUT 1 DE GRENOBLE 
(UNIVERSITÉ JOSEPH FOURIER) ‐ F 
GRENOBL 01 


10 4 


1011 ITALIA UNIVERSITA DEGLI STUDI DI 
L'AQUILA ‐ I L‐AQUILA 01 


9 2 


1011 FRANCIA UNIVERSITE  JEAN  MONNET  ‐ 
SAINT‐ETIENNE ‐ F STETIE 01 


10 1 


1011 FRANCIA UNIVERSITÉ DE CERGY‐ 
PONTOISE ‐ F CERGY 07 


9 2 


1011 FRANCIA ESTACA ‐ F LEVALLO 01 6 6 
1011 BELGICA UNIVERSITEIT GENT ‐ B GENT 01 6 1 
1011 SUECIA LINKÖPINGS  UNIVERSITET  ‐  S 


LINKOPI 01 
10 3 


1011 BELGICA KATHOLIEKE HOGESCHOOL 
LIMBURG ‐ B HASSELT 20 


5 4 


1011 POLONIA POZNAN UNIVERSITY OF 
TECHNOLOGY ‐ PL POZNAN 02 


10 4 


1011 ALEMANIA TECHNISCHE UNIVERSITÄT 
BERGAKADEMIE FREIBERG ‐ D 
FREIBER 01 


9 2 


1011 ALEMANIA UNIVERSITÄT STUTTGART  ‐  D 
STUTTGA 01 


12 2 


1011 ESLOVENIA UNIVERSITY OF MARIBOR ‐ SI 
MARIBOR 01 


5 4 


1011 ESLOVENIA UNIVERSITY  OF  LJUBLJANA  ‐ 
FACULTY OF ECONOMICS/CIVIL 
E ‐ SI LJUBLJA 01 


5 2 


1011 POLONIA BIALYSTOK TECHNICAL 
UNIVERSITY ‐ PL BIALYST 01 


5 2 
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6.1. Profesorado y otros recursos humanos necesarios y disponibles 


para llevar a cabo el plan de estudios propuesto. Incluir 
información sobre su adecuación. 


 
El Personal Docente e Investigador responsable de la docencia en esta titulación se 
estructura en 11 áreas de conocimiento, agrupadas en los 10 Departamentos 
Académicos de la UPCT que se detallan a continuación: 
 
Dpto. de ECONOMÍA DE LA EMPRESA 


Área de Organización de Empresas. 
Área de Comercialización e Investigación de Mercados 


Dpto. de ELECTRÓNICA, TECNOLOGÍA DE COMPUTADORAS Y PROYECTOS 
 Área de Proyectos de Ingeniería. 
Dpto. de INGENIERÍA DE MATERIALES Y FABRICACIÓN 
 Área de Ingeniería de los Procesos de Fabricación 
Dpto. de INGENIERÍA MECÁNICA 
 Área de Ingeniería Mecánica. 
Dpto. de INGENIERÍA QUÍMICA Y AMBIENTAL 
 Área de Tecnologías del Medio Ambiente 
Dpto. de INGENIERÍA TÉRMICA Y DE FLUIDOS 
 Área de Máquinas y Motores Térmicos. 
Dpto. de MATEMÁTICA APLICADA Y ESTADÍSTICA 
 Área de Estadística e Investigación Operativa 
Dpto. de EXPRESIÓN GRÁFICA 
 Área de Expresión Gráfica. 
Dpto. de ECONOMÍA FINANCIERA Y CONTABILIDAD 
 Área de Economía Financiera y Contabilidad. 
Dpto. de CIENCIAS JURÍDICAS 
 Área de Derecho del Trabajo y Seguridad Social. 
 
 
Debido a la larga experiencia y tradición del Centro en la impartición de docencia en la 
titulación de segundo ciclo de Ingeniero en Organización Industrial, se puede afirmar 
que están cubiertas a día de hoy todas las necesidades de profesorado para cubrir la 
docencia con el volumen de alumnos estimado en el apartado 1.4 de la presente 
memoria. 
 
La relación detallada de los profesores adscritos al Centro con capacidad docente para 
impartir docencia en el máster, su vinculación a la universidad, su antigüedad en el 
Centro, así como el número de sexenios reconocidos hasta la fecha y el número de 
tramos docentes (quinquenios) se detallan al final de este apartado. El 75% de los 
profesores adscritos al Centro cuyas áreas de conocimiento están relacionadas con la 
titulación, tienen el grado de Doctor. 
 
El Personal de Administración y Servicios adscrito a la Escuela Técnica Superior de 
Ingeniería Industrial que presta apoyo a las tareas docentes en la titulación es el 
siguiente: 
 
Secretaría de Dirección: 
- 1 Auxiliar Administrativo 
- 1 Administrativo 
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Conserjería del Centro (Edificio “Antiguo Hospital de Marina”, Campus Muralla del Mar) 
- 7 auxiliares de servicio, organizados en turnos de mañana (4) y tarde (3), 
responsables del seguimiento del estado de aulas y recursos audiovisuales, así como de 
ofrecer información puntual a estudiantes y personal ajeno a la universidad sobre la 
ubicación de otros recursos y servicios. 
 
Secretaría de Gestión Académica de la ETSII 
- 1 Jefatura de Sección 
- 1 Jefatura de Negociado 
- 3 puestos base 
 
Asimismo, cada uno de los Departamentos Académicos con responsabilidad docente, 
cuenta con personal administrativo y laboral  que cubren las tareas de mantenimiento y 
adecuación de todos los laboratorios y equipos empleados en las sesiones de prácticas. 
La relación detallada se adjunta al final de este apartado. 
 
 
 
Resumen datos profesorado: 
 


Categoría Total % Doctores % Horas 


Catedrático de Universidad 3,1 100 10,7 


Profesor Titular de Universidad 40,6 100 32,1 


Catedrático de Escuela Universitaria 3,1 100 1,9 


Profesor Titular de Escuela 
Universitaria 6,3 0 11 


Profesor Colaborador o Colaborador 
Diplomado 3,1 100 1,9 


Profesor Contratado Doctor 31,3 100 15,1 


Profesor Asociado (incluye profesor 
asociado de C.C.: de Salud) 9,4 0 22 


Personal Docente contratado por obra 
y servicio 3,1 0 5,2 


 
 Número de quínquenios del personal académico del núcleo básico de la titulación: 30 
 Número de sexenios del personal académico del núcleo básico de la titulación: 16 
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Relación de profesorado adscrito al Centro correspondientes a las áreas de 
conocimiento con vinculación con la titulación: 
 
Área: Estadística e Investigación Operativa 
 


Nombre Categoría Antigüedad en 
la UPCT Titulación Sexenios Quinquenios 


Díaz Segura, 
Manuel 


Profesor 
Asociado 22/12/1997 


Licenciado en 
Ciencias 
Matemáticas 


0 0 


Egea Larrosa, 
José Alberto 


Profesor 
Contratado 
Doctor 


09/10/2009 
Doctor en 
Ciencias 
Matemáticas 


0 0 


Galera 
Martínez, María 
Dolores 


Profesor Titular 
Escuela 
Universitaria 


01/01/1983 Licenciada en 
Ciencias 0 5 


Guillamón 
Frutos, Antonio 
(*) 


Profesor Titular 
de Universidad 25/10/1990 


Doctor en 
Ciencias 
Matemáticas 


1 4 


Kessler ., 
Mathieu 


Catedrático de 
Universidad 02/10/1997 Doctor en 


Matemáticas 2 2 


Ruiz Abellón, 
María del 
Carmen (*) 


Profesor Titular 
de Universidad 01/10/1999 


Doctor en 
Ciencias 
Matemáticas 


1 3 


 
Área: Expresión Gráfica de la Ingeniería 
 


Nombre Categoría Antigüedad en 
la UPCT Titulación Sexenios Quinquenios 


Conesa Pastor, 
Julián Francisco 


Profesor Titular 
de Universidad 22/11/1995 Doctor 1 3 


Fernández 
Cañavate, 
Francisco José 


Profesor Titular 
de Universidad 25/11/1993 Ingeniero 


Industrial 0 4 


Nieto Martínez, 
José 


Profesor Titular 
de Universidad 01/10/1999 Doctor Ing. 


Industrial 0 5 


 
Área: Ingeniería de los Procesos de Fabricación 
 


Nombre Categoría Antigüedad en 
la UPCT Titulación Sexenios Quinquenios 


Castellote 
Martínez, Javier 


Profesor 
Asociado 04/03/2002 Ingeniero 


Industrial 0 0 


Faura Mateu, 
Félix 


Catedrático de 
Universidad 01/11/1985 


Doctor 
Ingeniero 
Industrial 


3 5 


Franco 
Chumillas, 
Patricio (*) 


Profesor Titular 
de Universidad 26/01/1999 Doctor 1 2 
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Hernández 
Ortega, Juan 
José 


Profesor Titular 
de Universidad 13/10/1999 Ingeniero 


Industrial 1 2 


López 
Rodríguez, 
Joaquín (*) 


Profesor Titular 
de Universidad 26/10/1995 


Doctor 
Ingeniero 
Industrial 


3 3 


Marín Martín, 
Andres Carlos 


Profesor 
Asociado 20/10/2000 Ingeniero 


Industrial 0 0 


Para Conesa, 
Juan Eugenio 


Profesor 
Asociado 23/10/1997 


Doctor 
Ingeniero 
Industrial 


0 0 


Sánchez 
Reinoso, 
Horacio Tomás 


Profesor 
Contratado 
Doctor 


28/10/1999 Doctor 2 2 


Zamora 
Pedreño, 
Rosendo 


Profesor Titular 
de Universidad 18/10/1996 Doctor 2 3 


 
 
Área: Ingeniería Mecánica 
 


Nombre Categoría Antigüedad en 
la UPCT Titulación Sexenios Quinquenios 


Aguirre 
Martínez, José 
Luis (*) 


Profesor Titular 
Escuela 
Universitaria 


27/01/1998 Ingeniero 
Industrial 0 2 


Fuentes Aznar, 
Alfonso 


Catedrático de 
Universidad 16/11/1993 


Doctor 
Ingeniero 
Industrial 


3 3 


García Masía, 
Carlos 


Catedrático de 
Universidad 01/11/1985 


Doctor 
Ingeniero 
Industrial 


1 5 


González Pérez, 
Ignacio 


Profesor Titular 
de Universidad 11/02/2000 Doctor 2 2 


Marchante 
Martínez, 
Dionisio 


Profesor 
Asociado 02/01/1993 Ingeniero 


Industrial 0 0 


Moreno Nicolás, 
Jose Andrés 


Profesor Titular 
de Universidad 25/11/1987 Doctor 2 5 


Saura Sánchez, 
Mariano 


Profesor Titular 
Escuela 
Universitaria 


01/10/1999 Doctor 0 2 


 
Área: Máquinas y Motores Térmicos 
 


Nombre Categoría Antigüedad en 
la UPCT Titulación Sexenios Quinquenios 


Ferrer Martínez, 
José Alfonso 


Profesor 
Asociado 28/01/1999 Ingeniero 


Industrial 0 0 
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García Cascales, 
José Ramón 


Profesor Titular 
de Universidad 22/10/1997 


Doctor 
Ingeniero 
Industrial 


2 3 


Hernández 
Grau, José 


Profesor Titular 
Escuela 
Universitaria 


09/11/1990 Ingeniero 
Industrial 0 4 


Illán Gómez, 
Fernando (*) 


Profesor 
Contratado 
Doctor 


15/01/2002 Doctor 0 0 


Luna Abad, Juan 
Pedro 


Profesor 
Colaborador 17/10/2001 Ingeniero 


Industrial 0 2 


Solano 
Fernández, Juan 
Pedro 


Profesor 
Contratado 
Doctor 


10/01/2005 Doctor 0 1 


Vera García, 
Francisco 


Profesor 
Contratado 
Doctor 


21/10/2004 Doctor 2 2 


Zueco Jordán, 
Joaquín 


Catedrático de 
Universidad 17/10/1997 Doctor 2 3 


 
 
Área: Organización de Empresas 
 


Nombre Categoría Antigüedad en 
la UPCT Titulación Sexenios Quinquenios 


Campuzano 
Bolarín, 
Francisco (*) 


Profesor 
Contratado 
Doctor 


01/10/2001 Doctor 1 2 


De La Fuente 
Aragón, María 
Victoria (*) 


Profesor 
Contratado 
Doctor 


05/10/1999 Doctor 1 2 


Hontoria 
Hernández, Eloy 
(*) 


Docente por 
sustitución 07/04/2003 Ingeniero 


Industrial 0 0 


Martínez Caro, 
Eva 


Profesor 
Contratado 
Doctor 


01/02/2000 Doctor 1 2 


Martínez 
Paredes, José 
Antonio 


Profesor 
Asociado 24/10/1994 Ingeniero 


Industrial 0 0 


Ros Mcdonnell, 
Lorenzo Brian 


Catedrático de 
Universidad 01/06/1989 Doctor 3 3 


 
Área: Proyectos de Ingeniería 
 


Nombre Categoría Antigüedad en 
la UPCT Titulación Sexenios Quinquenios 


Delgado Calín, 
Ginés 


Profesor 
Asociado 01/02/2011 Ingeniero 


Industrial 0 0 
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García 
Cascales, María 
Socorro (*) 


Profesor 
Contratado 
Doctor 


03/12/2001 
Doctor 
Ingeniero 
Industrial 


1 2 


Nieto Morote, 
Ana María 


Profesor Titular 
de Universidad 24/10/1996 


Doctor 
Ingeniero 
Industrial 


1 3 


 
 
 
Área: Tecnologías del Medio Ambiente 
 


Nombre Categoría Antigüedad en 
la UPCT Titulación Sexenios Quinquenios 


Elvira 
Rendueles, Mª 
Luisa Belén 


Profesor 
Ayudante 
Doctor 


01/10/2001 Doctor 0 0 


García Sánchez, 
Antonio (*) 


Catedrático de 
Escuela 
Universitaria 


01/10/1983 Doctor en 
Ciencias 1 6 


Moreno Grau, 
Stella 


Catedrático de 
Universidad 01/11/1981 Doctor en 


Farmacia 3 6 


 
 
 
Relación de profesorado no adscrito al Centro correspondientes a las áreas de 
conocimiento con vinculación con la titulación: 
 
 
 
Área: Comercialización e Investigación de Mercados 


Nombre Categoría Antigüedad en 
la UPCT Titulación Sexenios Quinquenios 


Flores López, 
Enrique 


Profesor Titular 
de Escuela 
Universitaria 


01/10/1999 Doctor en CC 
Empresariales 0 5 


Martínez Caro, 
Laura (*) 


Profesor 
Contratado 
Doctor 


01/10/2001 Doctor 1 2 


Martínez 
García, José 
Antonio (*) 


Profesor 
Contratado 
Doctor 


04/10/2006 Doctor 1 1 


Tomaseti 
Solano,  Eva 


Profesor 
Colaborador 05/05/2000 Doctor 0 2 


García Pérez-
Cuadrado, 
Aurelio 


Profesor 
Asociado 01/10/1999 Lcdo. En CC 


Políticas 0 0 


Berrocal López, 
Antonio 


Profesor 
Asociado 21/03/2001 


Lcdo. En CC 
Económicas y 
Empresariales 


0 0 
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Área: Derecho del Trabajo y Seguridad Social. 
 


Nombre Categoría Antigüedad en 
la UPCT Titulación Sexenios Quinquenios 


Fuentes Murcia, 
José Manuel 


Profesor 
Asociado 01/10/1999 Lcdo. En 


Derecho 0 0 


Ríos Mestre, 
José (*) 


Profesor 
Asociado 27/11/2002 Lcdo. En 


Derecho 0 0 


Contreras de 
Miguel, Carlos 


Profesor 
Asociado 16/02/2009 Lcdo. En 


Derecho 0 0 


 
 
Área: Economía Financiera y Contabilidad. 


Nombre Categoría Antigüedad en 
la UPCT Titulación Sexenios Quinquenios 


Campuzano 
Carrasco, José 
Joaquín 


Profesor 
Asociado 01/10/1999 


Lcdo. En CC 
Económicas y 
Empresariales 


0 0 


Clemente 
Valenciano, 
José Mª 


Profesor 
Asociado 18/10/2004 


Lcdo. En CC 
Económicas y 
Empresariales 


0 0 


Duréndez 
Gómez-
Guillamón, 
Antonio Luis 


Profesor Titular 
de Universidad 01/10/1999 


Doctor en CC 
Económicas y 
Emoresariales 


1 2 


García 
Martínez, José 
Carlos 


Profesor 
Asociado 


30/09/2008  
 


Lcdo. En 
Económicas 0 0 


García Meca, 
Enma 


Profesor Titular 
de Universidad 13/11/2009 Doctor 2 2 


García Pérez de 
Lema, Domingo 
(*) 


Catedrático de 
Universidad 01/10/1999 


Doctor en CC 
Económicas y 
Empresariales 


2 6 


Gijón Martínez, 
Ramón 


Profesor 
Asociado 01/10/2000 


Lcdo. En CC 
Económicas y 
Empresariales 


0 0 


Gomariz 
Mercadez, 
Eugenio Blas 


Profesor Titular 
de Universidad 01/10/1999 Doctor 0 5 


Guzmán Raja, 
Isidoro 


Profesor Titular 
de Universidad 01/10/1999 


Doctor en CC 
Económicas y 
Empresariales 


1 7 


Hernández 
Cánovas, Ginés 


Profesor Titular 
de Universidad 01/10/1999 Doctor 2 2 


Lozano 
Gutiérrez, Mª 
del Carmen 


Profesor Titular 
de Universidad 01/10/1999 Doctor 1 5 


Madrid 
Guijarro, 
Antonia 


Profesor Titular 
de Universidad 01/10/1999 Doctor 1 2 
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Maté Sánchez-
Val, Mariluz (*) 


Profesor 
Contratado 
Doctor 


27/09/2006 Doctor 1 1 


Navarro García, 
Juan Carlos 


Profesor Titular 
de Universidad 01/10/1999 


Doctor en CC 
Económicas y 
Empresariales 


0 5 


Puerto Llopis, 
Antonio 


Profesor Titular 
de Escuela 
Universitaria 


01/10/1999 
Licenciado en CC 
Económicas y 
Empresariales 


0 3 


Ramón Llorens, 
Camino 


Docente de 
Sustitución 12/01/2009 Doctor 0 0 


Ramón Pintado, 
Tomás 


Profesor 
Asociado 12/01/2004 Ing. De 


Telecomunicación 0 0 


Reverte Maya, 
Carmelo 


Profesor Titular 
de Universidad 01/10/2000 


Doctor en CC 
Económicas y 
Empresariales 


2 2 


Sánchez 
Hernández, Mª 
del Mar 


Profesor 
Asociado 16/03/2009 Doctor 0 0 


Sánchez Vidal, 
Javier 


Profesor 
Contratado 
Doctor 


10/10/2001 Doctor 1 2 


Soto Solano, 
José 


Profesor 
Asociado 


11/02/2008-
30/06/2008 
22/09/2008- 
21/09/2015 


Lcdo. En CC 
Económicas y 
Empresariales 


0 0 


 
(*) Profesorado que ha participado en la elaboración de la presente memoria y que se hará cargo de la 
docencia durante el año de su implantación. 
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Líneas de Investigación asociadas a grupos de investigación vinculadas con las 
materias que componen el núcleo básico del Máster 
 
Grupo de Investigación: ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS 


Líneas con vinculación con el Máster en Organización Industrial 
 Gestión del conocimiento y capital intelectual. 
 Programación temporal de proyectos. 
 Gestión de Recursos Humanos. 
 Gestión de la calidad total. 
 Dirección estratégica. 


Sexenios del profesorado vinculado con la elaboración de la presente memoria: 3 
 


Grupo de Investigación: CIENCIAS JURÍDICAS 
Líneas con vinculación con el Máster en Organización Industrial 


 Dimensión jurídica de la dirección y administración de empresas. 
 Derecho y nuevas tecnologías 


Sexenios del profesorado vinculado con la elaboración de la presente memoria: 0 
 
Grupo de Investigación: INGENIERÍA DE FABRICACIÓN 


Líneas con vinculación con el Máster en Organización Industrial 
 Automatización de la producción. 
 Planificación de procesos de la fabricación. 
 Ingeniería de la calidad  


Sexenios del profesorado vinculado con la elaboración de la presente memoria: 4 
 


Grupo de Investigación: QUÍMICA DEL MEDIO AMBIENTE 
Líneas con vinculación con el Máster en Organización Industrial 


 Tratamiento y control de aguas 
  Residuos agrícolas e industriales 


Sexenios del profesorado vinculado con la elaboración de la presente memoria: 1 
 
Grupo de Investigación: MODELOS Y SISTEMAS PARA PROCESADO DE SEÑALES Y 
SERIES TEMPORALES, ASTRONOMÍA Y FIAB. DE SISTEMAS 


Líneas con vinculación con el Máster en Organización Industrial 
 Clasificación y ordenación de variables aleatorias asociadas a fiabilidad 


sistemas y supervivencia  
 Fiabilidad de sistemas reparables y sistemas con componentes 


dependientes 


Sexenios del profesorado vinculado con la elaboración de la presente memoria: 3 
 


Grupo de Investigación: GESTIÓN E INGENIERÍA DE ORGANIZACIÓN 
Líneas con vinculación con el Máster en Organización Industrial 


 Planificación y gestión urbana. 
  Integración empresarial. 
  Fabricación integrada por computador (CIM). 
  Sistemas logísticos. 
  Dirección de Operaciones 


Sexenios del profesorado vinculado con la elaboración de la presente memoria: 2 
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Grupo de Investigación: BE SIDE MARKETING 


Líneas con vinculación con el Máster en Organización Industrial 
 Calidad en los Servicios. 
 Comportamiento del Consumidor. 
 Innovación en productos. 


Sexenios del profesorado vinculado con la elaboración de la presente memoria: 2 
 


Grupo de Investigación: MODELOS DE DECISIÓN Y OPTIMIZACIÓN 
Líneas con vinculación con el Máster en Organización Industrial 


 Sistema de Ayuda a la Decisión. 
 Modelos de Decisión Unipersonal y en Grupo. 
 Soft Computing. 


Sexenios del profesorado vinculado con la elaboración de la presente memoria: 1 
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Personal de Administración y Servicios del Centro con vinculación con la titulación: 
 


Puesto Apellidos, Nombre Categoría Número de títulos a los que 
dan servicio 


Dirección ETSII 
Ramírez González, Remedios Auxiliar Administrativo 5 Títulos de Grado y 4 Máster 


Lorente Ángel, Domingo Auxiliar Administrativo 5 Títulos de Grado y 4 Máster


Unidad de Informática Puche Zaplana, Mª Ángeles Operador 5 Títulos de Grado y 4 Máster


Gerencia 


Bernal García, Agustina Auxiliar de Servicios 5 Títulos de Grado y 4 Máster


Conesa Martínez, María Elisa Auxiliar de Servicios 5 Títulos de Grado y 4 Máster


Gomariz Quero, Eugenio Blas Auxiliar de Servicios 5 Títulos de Grado y 4 Máster


López Sánchez, María Josefa Auxiliar de Servicios 5 Títulos de Grado y 4 Máster


Madrid Segado, María Dolores Auxiliar de Servicios 5 Títulos de Grado y 4 Máster


Martínez Díaz, Antonio Auxiliar de Servicios 5 Títulos de Grado y 4 Máster


Pérez Pagán, Juan Antonio Auxiliar de Servicios 5 Títulos de Grado y 4 Máster


Secretaría Gestión Académica 


Bernal Martínez, Ana María Auxiliar Administrativo 5 Títulos de Grado y 4 Máster


Calderón Pérez, María José Jefa de Negociado 5 Títulos de Grado y 4 Máster


Fernández Roca, Alicia Auxiliar Administrativo 5 Títulos de Grado y 4 Máster


Méndez Conesa, Raquel Auxiliar administrativo 5 Títulos de Grado y 4 Máster


Navarro Fernández, Mª Isabel Auxiliar Administrativo 5 Títulos de Grado y 4 Máster


Pérez Gómez, Francisco Jefe de Sección 5 Títulos de Grado y 4 Máster


Estudiantes y Extensión 
Universitaria 


Albarracín Rojas, Mª Magdalena Auxiliar Administrativo Servicio General de la Universidad


Bel Sala, María Mercedes Jefe de Sección Servicio General de la Universidad


Fructuoso Hernández, Ana Mª Auxiliar Administrativo Servicio General de la Universidad


Martínez Sánchez, Antonia Auxiliar Administrativo Servicio General de la Universidad


Zaragoza García de las Bayonas, 
Carmen Jefa de Negociado Servicio General de la Universidad


Dpto. Matemática Aplicada y 
Estadística 


Masó Muñoz, José Técnico Auxiliar de Ciencia y 
Tecnología 


5 Títulos de Grado y 2 Máster 


Jiménez Tárraga, José Mariano Auxiliar Administrativo 5 Títulos de Grado y 3 Máster 
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Dpto. Economía de la Empresa Marín Entrena, José Pedro Técnico Especialista de Ciencia y 


Tecnología 
5 Títulos de Grado y 1 Máster 


Dpto. Ingeniería Térmica y de 
Fluidos Ruiz Maiquez, María Dolores Auxiliar Administrativo 5 Títulos de Grado y 2 Máster 


Dpto. Ingeniería Materiales y 
Fabricación 


Ródenas Moncada, Fernando Técnico Especialista de Ciencia y 
Tecnología 


5 Títulos de Grado y 2 Máster 


Lozano Rodríguez, María Auxiliar Administrativo 5 Títulos de Grado y 2 Máster 


Dpto. Ingeniería Química y 
Ambiental 


Vergara Juárez, Lorenzo Técnico Especialista de Ciencia y 
Tecnología 


5 Títulos de Grado y 3 Máster 


Vergara Pagán, Lorenzo Técnico Especialista de Ciencia y 
Tecnología 


5 Títulos de Grado y 3 Máster 


Dpto. de Expresión Gráfica 
Máiquez Beltrán, Juan Oficial de Laboratorio 5 Títulos de Grado y 1 Máster 


Ruiz Conesa, Matilde Técnico Auxiliar de Ciencia y 
Tecnología 


5 Títulos de Grado y 1 Máster 
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
 
7.1 Justificación de la adecuación de los medios materiales y 


servicios disponibles 
 


Infraestructuras del Centro: 
 


Aulas de 
Informática Capacidad Descripción 


Sala 1 24 + 1 PCs (48 alumnos) 


Aula para prácticas de informática con 
pizarra, cañón de video y pantalla de 
proyección  


Sala 2 19 + 1 PCs (38 alumnos) 
Sala 3 20 + 1 PCs (40 alumnos) 
Sala 4 24 + 1 PCs (48 alumnos) 
Sala 5 20 + 1 PCs (40 alumnos) 
Sala 6 20 + 1 PCs (40 alumnos) 


Info-Master 20 + 1 PCs (40 alumnos 
doble pantalla) 


Aula para prácticas de informática con 
pizarra, cañón de video y pantalla de 
proyección  


 
 
 


Aulas 
convencionales Capacidad Descripción 


PS-1 198 puestos 


Aulas convencional de docencia con 
pizarra, proyector y pantalla 


PS-2 a PS-15 108 puestos (1512 
alumnos) 


Aula P1-2 40 puestos 
Aula P1-3 46 puestos 
Aula P1-4 44 puestos 
Aula P1-5 35 puestos 
Aula P1-6 35 puestos 
Aula P1-7 48 puestos 
Aula P1-8 47 puestos 
Aula P1-9  35 puestos 


Aula Multimedia 
PB-2 35 puestos 


Aula con mobiliario flexible para 
actividades cooperativas, cañón de 
video y pantalla de proyección. 


Aula PB-3 36 puestos 


Aula con mobiliario flexible para 
actividades cooperativas, pizarra 
digital, cañón de video y pantalla de 
proyección 


Aulas PB-5 y PB-6 160 puestos Aulas convencional de docencia con 
pizarra, proyector y pantalla 


Salón de Grados 72 puestos 
Salón para conferencias y actividades 
de exposición y defensa de Trabajos Fin 
de Estudios. 


Sala de usos 
múltiples 32 puestos 


Aula con mobiliario flexible para 
actividades cooperativas, pizarra 
digital, cañón de video y pantalla de 
proyección. 


Aula Sebastián 
Feringán 93 puestos 


Salón para conferencias y actividades 
de exposición y defensa de Trabajos Fin 
de Estudios. 
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Aulas de estudio Capacidad Descripción 


PB-1 45 puestos Aula convencional de docencia con 
pizarra. 


Sala de estudio 1 48 puestos Zona de estudio con soporte WiFi 
Sala de estudio 2 52 puestos Zona de estudio con soporte WiFi 


 
 
 


 
 
CRAI biblioteca 
 
Desde el punto de vista de la UPCT, las bibliotecas universitarias, como servicios flexibles y 
sensibles a los cambios de su entorno, se han convertido en Centros de Recursos para el 
Aprendizaje y la Investigación (CRAI), cuya misión fundamental es apoyar la creación de 
conocimiento (aprendizaje e investigación) y el cambio pedagógico, tratando de atender las 
necesidades reales de profesores y estudiantes relacionadas con todos los aspectos de la 
información (conocimiento, acceso, gestión, legalidad, etc.). 
 
El CRAI de la UPCT es la nueva biblioteca, un espacio flexible, físico y virtual, donde 
convergen y se integran recursos documentales, infraestructuras tecnológicas, recursos 
humanos, espacios y equipamientos diversos, así como servicios (in situ o accesibles vía red) 
orientados al aprendizaje del alumno, a la docencia y a la investigación. 
 
Actualmente el CRAI de nuestra Universidad cuenta con tres puntos de servicio, situados 
en el Campus de Alfonso XIII, Campus Muralla del Mar y Campus CIM. La superficie total es 
de 4.309 m2. Las condiciones de luminosidad, climatización y acústica en los espacios del 
CRAI son excelentes. 
 
El horario de apertura normal es de lunes a viernes de 8:30 a 21:00. En períodos de 
exámenes este horario se amplía hasta las 00:00, y se abre fines de semana y festivos de 
8:30 a 14:00 y de 15:30 a 21:00. 
 
El número total de puestos de lectura es de 1.114, de diversas características:  


 puestos para el trabajo en silencio y reflexivo, 831 
 puestos de trabajo en grupo, 164  
 puestos en seminarios de aprendizaje colectivo, 119 (salas de 


autoaprendizaje de idiomas, salas de formación en competencias 
informacionales) 


 
El fondo documental de nuestra Universidad consta de más de 350.000 monografías, 
7.663 publicaciones periódicas entre las que se encuentran revistas de apoyo a 
investigación, y 67 bases de datos (suscripción), y 20.124 ejemplares de material no 
libarario (vídeos, cdrom, microformas, etc.) 
Toda la bibliografía básica recomendada por los profesores en sus guías docentes, está 
disponible en el CRAI biblioteca y disponemos de una aplicación para su acceso y control. 
Los fondos están informatizados y a libre acceso en la propia biblioteca y los recursos 
electrónicos accesibles desde fuera de la Universidad a través del portal de acceso seguro 
(VPN). Los usuarios disponen de un integrador de recursos y de un único punto de acceso a 
la totalidad de los recursos disponibles: el Buscador UPCT, un discovery de última 
generación. 
 
Con respecto al equipamiento informático, toda la biblioteca-CRAI tiene acceso wifi y los 
usuarios disponen de 188 PCs para su uso/préstamo en la biblioteca-CRAI (67 portátiles y 
121 sobremesa). En todos los PCs están instaladas o tienen acceso a además en dichos PCs 
hay instaladas más de 55 aplicaciones docentes para el aprendizaje.  
 
Los usuarios también disponen de otro tipo de equipamiento como impresoras color y 
B/N, escáner documental, cañones de vídeo portátiles, tabletas digitales, e-reader (2) y 
Ipads (4). 
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Con respecto a los servicios prestados, son muy variados, desde los tradicionales como 
préstamo de libros, edición electrónica, ayuda en línea, información bibliográfica, servicios de 
autoaprendizaje de idiomas, competencias informacionales, préstamo interbibliotecario, 
prensa diaria, reprografía, etc. 
 
Además disponemos de un Repositorio Digital para la publicación en abierto de la 
producción intelectual de la UPCT y donde están publicadas en abierto, siguiendo las 
recomendaciones de la Política de Acceso Abierto de la UPCT: tesis, proyectos fin de carrera, 
proyectos fin de grado, fin de master… En la actualidad, el Repositorio cuenta con más de 
4.000 documentos en acceso libre. Los servicios de préstamo y descarga de documentos, 
son ágiles. 
 
También disponemos de un Portal OpenCourseWare con más de 57 materiales docentes 
de diferentes asignaturas publicados en abierto. 
 
 
 
Infraestructuras de los Departamentos con vinculación con la titulación. 
 


Laboratorio de Matemática Aplicada y Estadística 
Capacidad: 20 estudiantes. Equipos principales 20 PCs con software de docencia e 
investigación (Matlab, R, SPSS, Octave, etc.). 


 
Laboratorio/Aula de Diseño Expresión Gráfica 
Capacidad: 20 estudiantes. Equipos informáticos con doble pantalla, aplicaciones 
comerciales de CAD y de ingeniería de proyectos, conectados a un servidor. 1 impresora 
3D. 1 Plotter tamaño A0. 2 cañones de video alta resolución con pantalla enrollable. 1 
máquina cortadora de planos 


 
Laboratorio de Máquinas-Herramienta 
Capacidad: 30 alumnos. Equipos principales: 1 centro de mecanizado de 5 ejes Lagun 
650, 1 torno CNC DANOBAT NI-650, 1 máquina de electroerosión CNC ONA Datic F30, 
3 tornos paralelos, 2 fresadoras universales, 1 sierra alternativa, 1 sierra de cinta, 1 
limadora, 2 taladros de columna, 1 rectificadora plana, 1 rectificadora cilíndrica de 
exteriores, 1 máquina de fundición a presión de cámara fría horizontal de 150 tn, 1 horno 
de fundición eléctrico, 1 punzonadora y devanadoras. Superficie: 450 m2 


 
Laboratorio de Control Numérico  
Capacidad: 20 alumnos. Equipos principales: 1 fresadora CNC, 1 torno paralelo CNC, 15 
ordenadores personales, 1 robot educacional de 5 ejes con sistema de almacenamiento. 
Superficie: 35 m2. 
 
Laboratorio de Metrología 
Capacidad: 15 estudiantes. Equipos principales: 1 máquina medidora de 3 coordenadas, 1 
proyector de perfiles, 1 medidora vertical, 1 medidora horizontal, 1 medidora de formas, 
1 rugosímetro, 1 banco de calibración de comparadores, patrones de referencia 
longitudinales, angulares, de planitud y de rugosidad, diversos equipos de medida 
manuales. Superficie: 30 m2 
 


Laboratorio de Organización de Empresas 
Capacidad: 34 estudiantes. Equipos principales: 4 puestos de ordenador completos con 
impresora en red, aula de proyección y cámara de video. Sala equipada con brazo 
robótico educativo de la marca Scortrobot simulando una línea de montaje. 
 


Laboratorio de Diseño Industrial 
Capacidad: 40 puestos. Terminales informáticos conectados a un servidor de 
aplicaciones con procesadores Xeon a 3 GHz. Software comercial usado en prácticas de 
diseño de máquinas: Working Model, Autocad, Labview, Matlab, Winmec, Abaqus , 
software de simulación de medidas acústicas de Brüel & Kjaer y ANSYS. Software 
desarrollado en el Departamento. 
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Laboratorio de Verificación Mecánica 
Capacidad: 40 puestos. Instalaciones: Banco de ensayo con rotor con regulador de 
velocidad para prácticas de vibración, dispositivos para montaje de mecanismos articulados 
y análisis de características, Dispositivos para montaje de mecanismos neumáticos, banco 
de ensayo de tracción y compresión para ensayo de tensiones de piezas mecánicas, banco 
de ensayos de mecanismos de transmisión con regulador de velocidad y de carga, 
dispositivo de simulación de ensayo de alineación en máquinas, banco ensayo con freno, 
banco de ensayo para medida de par, banco de ensayo motobomba, banco de ensayo con 
rotor ligero y banco de ensayo con freno de disco. Instrumentación: Medidor de 
extensometría y galgas extensométricas, sensores de proximidad para medida de 
vibraciones, alineador de máquinas con relojes comparadores, alineador láser, medidores 
de velocidad (ópticos, láser, de contacto y de resonancia), lámpara estroboscópica, 
termómetros de infrarrojos y de contacto, cámara termográfica, pinzas Watimétricas, 
medidor de presión y caudal, medidores de impulso de choque, estetoscopios, analizador 
de aceites, medidor láser de vibraciones torsionales y medidor de ultrasonidos. 
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7.2 Previsión de adquisición de los recursos materiales y servicios 
necesarios.  


En el momento de la redacción de esta memoria la UPCT está finalizando la construcción del 
Edificio de Laboratorios Docentes e Investigación (ELDI), con el cual se pretende mejorar la 
ubicación de los distintos laboratorio, así como la ubicación de diferentes Cátedras 
Tecnológicas, lo que propicia una infraestructura muy atractiva para la titulación propuesta al 
ubicarse en un mismo edificio laboratorios y empresas de diferentes ámbitos. Además, 
teniendo en cuenta que se cuenta con las infraestructuras que daban soporte a la titulación 
en extinción de Ingeniero en Organización Industrial, la implantación de esta titulación no 
conlleva la necesidad de adquisición de nuevos recursos materiales ni la implantación de 
nuevos servicios.   
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Relación de Materias que realizan sesiones prácticas en los diferentes laboratorios  y titulaciones que los utilizan 
 


Asignatura Laboratorio Número de títulos que utilizan dicho laboratorio 


Estadística Industrial Laboratorio de Matemática Aplicada y Estadística 5 Títulos de Grado y 3 Máster 


Investigación Operativa Laboratorio de Matemática Aplicada y Estadística 5 Títulos de Grado y 3 Máster 


Gestión del  Mantenimiento Industrial Laboratorio de Diseño Industrial 
Laboratorio de  Verificación Mecánica 5 Títulos de Grado y 2 Máster 


Sistemas Avanzados de Fabricación Laboratorio de Control Numérico  
Laboratorio de Máquinas-Herramienta 5 Títulos de Grado y 2 Máster 


Tecnología de Fabricación Laboratorio de Máquinas-Herramienta  
Laboratorio de Metrología 5 Títulos de Grado y 2 Máster 


Modelos de Decisión Laboratorio de Organización de Empresas 5 Títulos de Grado y 1 Máster 


Ingeniería de la Calidad Aulas de Informática ETSII 5 Títulos de Grado y 4 Máster 


Ingeniería de Métodos y Medición del Trabajo Aulas de Informática ETSII 
5 Títulos de Grado y 4 Máster


Informática Financiera y de Costes Aulas de Informática ETSII 5 Títulos de Grado y 4 Máster


Gestión Energética Aulas de Informática ETSII 
5 Títulos de Grado y 4 Máster


Gestión de Proyectos Aulas de Informática ETSII 5 Títulos de Grado y 4 Máster


Gestión Ambiental en la Industria Aulas de Informática ETSII 5 Títulos de Grado y 4 Máster


Simulación de Sistemas Logísticos Aulas de Informática ETSII 5 Títulos de Grado y 4 Máster


Seguridad Industrial Aulas de Informática ETSII 5 Títulos de Grado y 4 Máster


Mecánica de Máquinas Aulas de Informática ETSII 5 Títulos de Grado y 4 Máster


Creación de Empresas Aulas de Informática ETSII 5 Títulos de Grado y 4 Máster


Innovación y Gestión del Conocimiento Aulas de Informática ETSII 5 Títulos de Grado y 4 Máster


Análisis de Inversiones y Financiación Mediante Hoja de Cálculo Aulas de Informática ETSII 5 Títulos de Grado y 4 Máster
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Justificación de las estimaciones realizadas. 
 
La única referencia propia para la estimación de los indicadores, correspondería a 
las tasas del actual título en extinción de segundo ciclo de Ingeniero en 
Organización Industrial. Las tasas de eficiencia se consideran adecuadas y se hace 
una estimación, teniendo en cuenta el histórico de datos, del 80%. Con respecto a 
las tasas de graduación y abandono, se aprecian tasas de graduación bajas (sobre 
todo en los últimos cursos) y en algunos años académicos, tasas de abandono más 
altas de lo deseado. Estos resultados pueden deberse al perfil del estudiante de 
este título que suele ser en un gran porcentaje el de un estudiante que compagina 
estudios con trabajo u otras responsabilidades por lo que le es difícil superar en un 
curso completo. No obstante, dada la nueva Normativa de Progreso y Permanencia 
de la UPCT que contempla la figura del estudiante a tiempo parcial, se prevén 
mejoras sustanciales respecto a las cifras globales de la titulación de origen. 
 
En las siguientes tablas se muestra la evolución de las diferentes indicadores en los 
últimos años en la titulación de segundo ciclo de Ingeniero en Organización 
Industrial:  
 


Tasa de Graduación 
2007-08 50% 
2008-09 14% 
2009-10 18% 
2010-11 19% 
2011-12 22% 
2012-13 No procede 


Tasa de Abandono 
2007-08 31% 
2008-09 31% 
2009-10 24% 
2010-11 24% 
2011-12 16% 
2012-13 0% 


Tasa de Eficiencia 
2007-08 76% 
2008-09 85% 
2009-10 88% 
2010-11 79% 
2011-12 81% 
2012-13 85% 


 
 


8.2 Progreso y resultados de aprendizaje 
 
 
Al planificar las enseñanzas, los responsables del diseño del título distribuyen las 
competencias y resultados del aprendizaje del mismo en los diferentes módulos, 
materias y asignaturas. Los métodos para evaluar el logro de los resultados del 
aprendizaje se concretan también en los módulos, materias y asignaturas incluidas 
en el plan de estudios y en las guías docentes de las asignaturas, elaboradas cada 
curso académico por el departamento  responsable. Corresponde a la Comisión de 
Análisis de Resultados Globales junto con la Comisión de Garantía de Calidad del 
Centro, la elaboración de in informe sobre el desarrollo de la titulación así como  el 
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análisis de los indicadores del progreso y resultados del aprendizaje (tasa de 
rendimiento, tasa de éxito, tasa de graduación, tamaño medio del grupo y tasa de 
eficiencia por asignatura y tasa de abandono, duración media de los estudios, entre 
otros. Dicho informe recogerá además las acciones previstas  que se extraigan de 
las acciones de coordinación tanto horizontal como vertical de la titulación así como 
los resultados de Programa de Seguimiento de Guías Docentes realizadas desde la 
Subdirección de Coordinación Académica con la colaboración de los Departamentos 
implicados en la titulación. 
 
 
El análisis de esta información permitirá: detectar posibles desajustes en los 
perfiles de egreso de los estudiantes, poner en marcha las acciones de mejora 
necesarias para abordarlos, identificar los puntos fuertes, débiles y a realizar las 
propuestas de mejora. Dichos informes son presentados, tal y como describen los 
diferentes procedimientos del SGIC, a los diferentes órganos de gobierno y 
representación de la universidad. 
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INFORME SOBRE LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL DEL TÍTULOS 


UNIVERSITARIOS OFICIALES (GRADO Y MÁSTER)  


 


Denominación del Título  
Máster Universitario en Organización Industrial 


Identificador del Título en RUCT 4315343 


Centro de Impartición del Título Escuela Técnica Superior de Ingeniería Industrial 


Número de Modificación No 


Sustancial 


 


1 


Universidad Solicitante 
Universidad Politécnica de Cartagena (UPCT) 


El Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de 


las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, regula 


en su artículo 30 el procedimiento para la modificación no sustancial de los planes de 


estudios impartidos en centros universitarios no acreditados institucionalmente. 


En el citado artículo se establece que las modificaciones no sustanciales, una vez 


aprobadas por los órganos de gobierno de la universidad previo informe favorable de los 


sistemas internos de garantía de la calidad, serán remitidas a la agencia de calidad 


competente para su aceptación 


La Universidad ha remitido a ANECA la solicitud de modificación del título indicado más 


arriba, al amparo del artículo 30 del RD 822/2021. Dicha solicitud ha sido evaluada 


conforme al procedimiento establecido por ANECA para este fin publicado en la Web de 


este organismo. El resultado de este proceso de evaluación es favorable y se sustancia en 


el siguiente informe.  


MOTIVACIÓN 


Las modificaciones solicitadas se consideran modificaciones no sustanciales. 


El presente informe únicamente recoge la evaluación de los aspectos señalados en la 


solicitud de modificaciones no considerándose evaluados aquellos aspectos que la 


Universidad haya modificado en la memoria y no hayan sido señalados en el formulario de 


modificación. 


Las modificaciones solicitadas por la Universidad son las que se exponen a 


continuación. 


Justificación de las modificaciones: 


La Universidad Politécnica de Cartagena ha modificado su normativa de evaluación. El 


reglamento en vigor es el Reglamento de evaluación para los títulos oficiales de grado y máster 


de la Universidad Politécnica de Cartagena (https://lex.upct.es/download/150d840c-395e-4e6a-


a168-e2c3bf9126cf). 
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Este reglamento establece que cada asignatura tendrá un único sistema de evaluación que 


podrá combinar actividades de evaluación continua y final. El reglamento anterior obligaba 


a definir dos sistemas de evaluación, uno continuo y otro final, que debían permitir 


obtener por sí mismos, el 100% de la calificación. 


Para poder aplicar este cambio, son necesarias dos acciones. 


La primera, ya completada, ha sido modificar la normativa que regula, entre otros 


aspectos, los requisitos de la UPCT para diseñar los títulos de Grado y Máster Universitario. 


El reglamento en vigor es el Reglamento de estudios oficiales de grado y máster de la 


Universidad Politécnica de Cartagena (https://lex.upct.es/download/bc87e21f-40f0-400a-


920c-e831bcc29d59). 


Este reglamento establece, desde 2021, el listado de actividades formativas que debe 


emplearse en todas las memorias de títulos de Grado y Máster Universitario. Las horas de 


trabajo del estudiante, 25 o 30 horas por crédito ECTS, se distribuyen entre estas 


actividades formativas aplicando el artículo 4, apartado 3 del RD1125/2003, que dice: “En la 


asignación de créditos a cada una de las materias que configuren el plan de estudios se 


computará el número de horas de trabajo requeridas para la adquisición por los estudiantes de 


los conocimientos, capacidades y destrezas correspondientes. En esta asignación deberán estar 


comprendidas las horas correspondientes a las clases lectivas, teóricas o prácticas, las horas de 


estudio, las dedicadas a la realización de seminarios, trabajos, prácticas o proyectos, y las 


exigidas para la preparación y realización de los exámenes y pruebas de evaluación” 


(https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A- 2003-17643). Este artículo indica que la 


asignación de créditos debe tener en cuenta las horas dedicadas a la realización de los 


exámenes y pruebas de evaluación. Por este motivo, las horas dedicadas a la evaluación 


final se computan dentro de AF6. El listado ha sido modificado, quedando del siguiente 


modo: 


AF1 Clase en aula convencional: teoría, problemas, casos prácticos, seminarios, etc. 


AF2 Clase en laboratorio: prácticas. 


AF3 Clase en campo o aula abierta (visitas técnicas, conferencias, etc.).  


AF4 Clase en aula de informática: prácticas. 


AF5 Actividades de evaluación continua en horario lectivo (sistema de evaluación 


continua). 


AF6 Actividades de evaluación final y continua fuera de horario lectivo (sistema de 


evaluación final). 


AF7 Tutorías 


AF8 Trabajo del estudiante: estudio o realización de trabajos individuales o en grupo 


La segunda acción es modificar las memorias de los títulos de Grado y Máster 


Universitario. Con ese fin se presenta esta solicitud de modificación no sustancial. 


C
SV


: 9
80


74
62


05
58


68
28


08
27


66
67


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=980746205586828082766670





ht
tp


s:
//r


un
.g


ob
.e


s/
hs


bl
F8


yL
cR


IN
FO


R
M


E
 D


E
 F


IR
M


A
, n


o 
su


st
itu


ye
 a


l d
oc


um
en


to
 o


ri
gi


na
l |


 C
.S


.V
. :


 G
E


N
-6


cc
4-


ef
0c


-a
aa


8-
5e


dc
-1


dc
4-


6b
9f


-2
9b


1-
17


e7
 | 


Pu
ed


e 
ve


ri
fi


ca
r 


la
 in


te
gr


id
ad


 d
e 


es
te


 d
oc


um
en


to
 e


n 
la


 s
ig


ui
en


te
 d


ir
ec


ci
ón


:


CSV : GEN-6cc4-ef0c-aaa8-5edc-1dc4-6b9f-29b1-17e7


DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://run.gob.es/hsblF8yLcR


FIRMANTE(1) : PILAR PANEQUE SALGADO | FECHA : 19/03/2026 16:41 | Sin acción específica


                                             


 


División de Evaluación Enseñanzas e Instituciones 3  V. 1.0 - 19/03/2026            
 


A continuación, se detallan los apartados de la memoria afectados. Dentro de cada 


apartado se indica el texto afectado con el siguiente código de colores de fuente: el color 


negro corresponde al texto que se mantiene igual, el color rojo y tachado corresponde al 


texto que se elimina y el color verde al texto que se añade. 


Criterios de la memoria que se ven afectados. 


CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


5.1. ACTIVIDADES FORMATIVAS 


Descripción de la modificación: 


• Se modifica la denominación de la actividad formativa “Clase en campo o aula abierta” 


para corregir una errata. 


• Se modifica la denominación de las actividades formativas AF5 y AF6. Al aplicar el 


nuevo reglamento, ahora harán referencia al tipo de actividad de evaluación, en vez de 


al sistema de evaluación. 


Clase en campo o aula abierta: (visitas técnicas, conferencias, etc.). prácticas.  


Actividades de evaluación continua en horario lectivo (sistema de evaluación 


continua). 


Actividades de evaluación final y continua fuera de horario lectivo (sistema de evaluación final). 


Justificación de la modificación: 


• Aplicar el cambio del Reglamento de evaluación para los títulos oficiales de Grado y 


Máster de la Universidad Politécnica de Cartagena y del Reglamento de Estudios 


Oficiales de Grado y Máster de la Universidad Politécnica de Cartagena: 


Reflejar de forma literal el listado de actividades formativas. 


 


5.5. NIVEL 1 


5.5.1. NIVEL 2 


Descripción de la modificación: 


• En las FICHAS de TODAS las asignaturas (se incluye UNA a modo de EJEMPLO): 


o Se modifica la denominación de las actividades formativas vinculadas con la 


evaluación. Se mantiene el número de horas. 


o Se modifica la denominación de la actividad formativa “Clase en campo o aula abierta” 


para corregiruna errata (en aquellas que la incluyan). 


DIRECCIÓN DE SISTEMAS PRODUCTIVOS. 


5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD 


Clase en aula convencional: teoría, problemas, casos 


prácticos, seminarios, etc. 
58 100 


Actividades de evaluación continua en horario 


lectivo (sistema de evaluación continua). 
2 100 


Actividades de evaluación final y continua fuera de 
3 100 
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horario lectivo (sistema de evaluación final). 


Tutorías. 2 50 


Trabajo del estudiante: estudio o realización de 


trabajos individuales o en grupo. 
115 0 


Justificación de la modificación: 


• Aplicar el cambio del Reglamento de evaluación para los títulos oficiales de Grado y 


Máster de la Universidad Politécnica de Cartagena y del Reglamento de Estudios Oficiales 


de Grado y Máster de la Universidad Politécnica de Cartagena: 


o Reflejar de forma literal el listado de actividades formativas y mantener el número 


de horas que ya constaba. 


PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD 


Descripción de la modificación: 


Se modifican los datos del responsable, representante legal y del solicitante. 


Responsable: se actualizan los datos. 


Representante legal: se actualizan los datos. 


Solicitante: se actualizan los datos. 


 
 


LA DIRECTORA DE LA ANECA 


 


 


Doña Pilar Paneque Salgado 
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Sistemas de información previo 
 


La información básica para los estudiantes, especialmente de nuevo ingreso, 
se encuentra recogida en el Portal Infoalumno de la UPCT, en el que cada año se 
recoge y actualiza información sobre procesos de matriculación, recursos y 
servicios, Departamentos docentes, etc. (http://www.upct.es/infoalumno) 
 


La información específica de la titulación (horarios, fechas de exámenes, 
normativa, etc.) se ofrece en formato electrónico a los alumnos al comienzo del 
curso académico a través de la página Web de la ETSII, que se mantiene 
actualizada semanalmente (http://www.etsii.upct.es), así como en la de la Universidad Politécnica 
de Cartagena (http://www.upct.es) 
 


Las acciones de acogida y orientación a los estudiantes de nuevo ingreso se 
concentran en la jornada de bienvenida para estudiantes de nuevo ingreso que 
cada año realiza la Dirección de la ETSII. En dicha jornada, que se programa dentro 
de las tres primeras semanas del curso y una vez finalizado el periodo ordinario de 
matrícula, se realiza una presentación del Centro (instalaciones, recursos y 
servicios), las actividades culturales, deportivas, de representación estudiantil, 
solidarias y de cooperación organizadas por la Universidad, y unas 
recomendaciones metodológicas para optimizar el rendimiento académico de los 
estudiantes. 
 
 
 
Canales de difusión para informar a los potenciales estudiantes 
sobre la titulación y sobre el proceso de matriculación 
 
 Se utilizarán   los  sistemas  de  distribución  de  información  previa  al  acceso 
empleados  actualmente  por  la  Universidad  Politécnica  de  Cartagena  y  algunas 
específicas  desarrolladas  por  el  Centro,  como  son mantener  reuniones  informativas 
con  los potenciales  interesados y estudiantes de últimos cursos de  las titulaciones de 
Grado que se imparten en el Centro con la  colaboración de los Colegios Profesionales. 
En estas reuniones se expondrá  la estructura y objetivos del máster, sus contenidos y 
las competencias que permite alcanzar, sus salidas profesionales. 


 


Procedimientos y actividades de orientación específicos para la 
acogida de los estudiantes de nuevo ingreso 


 


Además de las actividades de orientación que se desarrollan desde la 
Universidad, el Centro implementa otras propias tales como  una charla de 
bienvenida para los estudiantes de nuevo ingreso en el que se les informa de los 
diferentes servicios propios del Centro y normativas, así como asociaciones y 
convenios específicos para esta titulación. Programas de difusión del programa de 
prácticas externas y oferta de trabajos Fin de Máster, así como la oferta de los 
programas de movilidad y convenios con otras Universidades. 
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